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Administración Local

Ayuntamientos

- Alanis

 Expediente de baja de oficio en el padrón municipal de habitantes

- Albaida del Aljarafe

 Desistimiento del procedimiento para la modificación del Plan Parcial 
Albaida Chica

- Alcalá de Guadaira

 Aprobación definitiva de la modificación del reglamento del aparcamiento 
municipal de la C/ Gestoso y C/ Rafael Santos, pasando a denominarse 
reglamento de uso y servicio de los aparcamientos públicos de titularidad 
municipal

 Aprobación definitiva de la modificación de la relación de puestos de 
trabajo para el ejercicio 2026

 Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y fecha de comienzo de 
las pruebas de la convocatoria para la provisión, en turno de discapacidad, 
de una plaza de Auxiliar Administrativo

 Lista definitiva de personas admitidas y excluidas y fecha de comienzo de 
las pruebas de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de doce 
plazas de Auxiliar Administrativo
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-de-discapacidad-de-una-plaza-de-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-doce-plazas-de-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-doce-plazas-de-Auxiliar-Administrativo/
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- Bollullos de la Mitación

 Rectificación de la composición de la bolsa de trabajo para la contratación 
laboral temporal en la categoría de Peón de Infraestructuras e Instalaciones 
Deportivas

- Las Cabezas de San Juan

 Nombramiento de personal eventual con funciones de confianza o 
asesoramiento especial

- Cantillana

 Extracto núm. 211516 de las bases del VIII Concurso nacional de pintura 
«Ocaña 2026. Cantillana, su pueblo» (BDNS código 904898)

 Extracto núm. 211512 de las bases del VIII Concurso nacional de pintura 
«Ocaña 2026», modalidad infantil-juvenil (BDNS código 904888)

- Carmona

 Renuncia al cargo de la Concejal que se cita

- Castilblanco de los Arroyos

 Aprobación definitiva de la ordenanza municipal para la gestión de las 
colonias felinas mediante el método CER y de la ordenanza municipal 
reguladora de la tenencia, defensa y protección de los animales de 
compañía

 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del precio público de la báscula municipal

- El Cuervo de Sevilla

 Extracto núm. 211541 de la convocatoria de subvenciones a clubes 
deportivos con domicilio social en el municipio para participar en 
competiciones federadas la temporada 2025-2026 (BDNS código 904984)

- Dos Hermanas

 Modificación de la composición de la mesa permanente de contratación
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-municipal-para-la-gestion-de-las-colonias-felinas-mediante-el-metodo-CER-y-de-la-ordenanza-municipal-reguladora-de-la-tenencia-defensa-y-proteccion-de-los-animal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-municipal-para-la-gestion-de-las-colonias-felinas-mediante-el-metodo-CER-y-de-la-ordenanza-municipal-reguladora-de-la-tenencia-defensa-y-proteccion-de-los-animal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-municipal-para-la-gestion-de-las-colonias-felinas-mediante-el-metodo-CER-y-de-la-ordenanza-municipal-reguladora-de-la-tenencia-defensa-y-proteccion-de-los-animal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-municipal-para-la-gestion-de-las-colonias-felinas-mediante-el-metodo-CER-y-de-la-ordenanza-municipal-reguladora-de-la-tenencia-defensa-y-proteccion-de-los-animal/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-modificacion-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-del-precio-publico-de-la-bascula-municipal/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-211541-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-clubes-deportivos-con-domicilio-social-en-el-municipio-para-participar-en-competiciones-federadas-la-temporada-2025-2026-BDNS-codigo-904984/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-211541-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-clubes-deportivos-con-domicilio-social-en-el-municipio-para-participar-en-competiciones-federadas-la-temporada-2025-2026-BDNS-codigo-904984/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-211541-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-clubes-deportivos-con-domicilio-social-en-el-municipio-para-participar-en-competiciones-federadas-la-temporada-2025-2026-BDNS-codigo-904984/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-la-composicion-de-la-mesa-permanente-de-contratacion-00001/


 Delegación de competencias para el expediente de concesión del servicio 
del bar de la caseta de juventud durante la feria de mayo

- Gerena

 Reorganización del gobierno municipal. Nombramiento de Tenientes de 
Alcalde

 Reorganización del gobierno municipal. Régimen de dedicación y 
retribuciones de los miembros de la Corporación

 Reorganización del gobierno municipal. Delegación de las competencias 
de Alcaldía

 Nombramiento de personal eventual con funciones de confianza o 
asesoramiento especial

- Mairena del Alcor

 Propuesta de nombramiento de funcionario de carrera en la categoría de 
Técnico Superior de Informática y Telecomunicaciones

- Mairena del Aljarafe

 Bases de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de tres plazas de 
Trabajador Social, vacantes en la plantilla de personal funcionario (OEP 2023 
y 2024)

- Osuna

 Bases reguladoras del programa de gestión municipal de ayudas de 
emergencia social para la adquisición de material escolar para el curso 2026
/2027

 Aprobación inicial del proyecto de delimitación de reserva de terrenos 
para la ampliación del patrimonio municipal del suelo. Parque arqueológico 
Alcazaba

- Paradas
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-el-expediente-de-concesion-del-servicio-del-bar-de-la-caseta-de-juventud-durante-la-feria-de-mayo/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Reorganizacion-del-gobierno-municipal-Nombramiento-de-Tenientes-de-Alcalde-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Reorganizacion-del-gobierno-municipal-Nombramiento-de-Tenientes-de-Alcalde-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Reorganizacion-del-gobierno-municipal-Regimen-de-dedicacion-y-retribuciones-de-los-miembros-de-la-Corporacion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Reorganizacion-del-gobierno-municipal-Regimen-de-dedicacion-y-retribuciones-de-los-miembros-de-la-Corporacion/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Reorganizacion-del-gobierno-municipal-Delegacion-de-las-competencias-de-Alcaldia/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Reorganizacion-del-gobierno-municipal-Delegacion-de-las-competencias-de-Alcaldia/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-personal-eventual-con-funciones-de-confianza-o-asesoramiento-especial-00047/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-personal-eventual-con-funciones-de-confianza-o-asesoramiento-especial-00047/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Propuesta-de-nombramiento-de-funcionario-de-carrera-en-la-categoria-de-Tecnico-Superior-de-Informatica-y-Telecomunicaciones/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Propuesta-de-nombramiento-de-funcionario-de-carrera-en-la-categoria-de-Tecnico-Superior-de-Informatica-y-Telecomunicaciones/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-tres-plazas-de-Trabajador-Social-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2023-y-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-tres-plazas-de-Trabajador-Social-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2023-y-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-tres-plazas-de-Trabajador-Social-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2023-y-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-del-programa-de-gestion-municipal-de-ayudas-de-emergencia-social-para-la-adquisicion-de-material-escolar-para-el-curso-2026-2027/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-del-programa-de-gestion-municipal-de-ayudas-de-emergencia-social-para-la-adquisicion-de-material-escolar-para-el-curso-2026-2027/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-del-programa-de-gestion-municipal-de-ayudas-de-emergencia-social-para-la-adquisicion-de-material-escolar-para-el-curso-2026-2027/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-proyecto-de-delimitacion-de-reserva-de-terrenos-para-la-ampliacion-del-patrimonio-municipal-del-suelo-Parque-arqueologico-Alcazaba/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-proyecto-de-delimitacion-de-reserva-de-terrenos-para-la-ampliacion-del-patrimonio-municipal-del-suelo-Parque-arqueologico-Alcazaba/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-proyecto-de-delimitacion-de-reserva-de-terrenos-para-la-ampliacion-del-patrimonio-municipal-del-suelo-Parque-arqueologico-Alcazaba/


- Instituto Municipal de Deportes

- Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente

 Extracto núm. 211513 de la convocatoria de subvenciones a asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro, con sede social en la localidad, que realicen 
actividades de apoyo a las personas con discapacidad para el año 2026 
(BDNS código 904893)

- La Puebla de Cazalla

 Nota aclaratoria del anuncio de las bases y convocatoria para la creación 
de una bolsa de trabajo para el nombramiento como funcionario interino en 
la categoría de Técnico Informático

 Corrección de errores del anuncio de la aprobación inicial del proyecto de 
actuación en suelo no urbanizable para la construcción de un nuevo patio 
de 1.000 fermentadores enterrados al sitio de «Los Medios Cahíces»

- Sevilla

 Aprobación inicial de la propuesta de estructura de costes y fórmulas 
de revisión de precios del contrato de servicios energéticos en los 
centros deportivos

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
núm. 15/2026 GP mediante suplemento de crédito

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
núm. 17/2026 GP mediante suplemento de crédito

- Tomares

 Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Umbrete

 Aprobación inicial de la creación de la Agrupación de voluntarios de 
Protección Civil y de su reglamento regulador
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-211513-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-asociaciones-y-entidades-sin-animo-de-lucro-con-sede-social-en-la-localidad-que-realicen-actividades-de-apoyo-a-las-personas-con-discapacida/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-211513-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-asociaciones-y-entidades-sin-animo-de-lucro-con-sede-social-en-la-localidad-que-realicen-actividades-de-apoyo-a-las-personas-con-discapacida/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-211513-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-asociaciones-y-entidades-sin-animo-de-lucro-con-sede-social-en-la-localidad-que-realicen-actividades-de-apoyo-a-las-personas-con-discapacida/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-211513-de-la-convocatoria-de-subvenciones-a-asociaciones-y-entidades-sin-animo-de-lucro-con-sede-social-en-la-localidad-que-realicen-actividades-de-apoyo-a-las-personas-con-discapacida/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nota-aclaratoria-del-anuncio-de-las-bases-y-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Tecnico-Informatico/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nota-aclaratoria-del-anuncio-de-las-bases-y-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Tecnico-Informatico/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nota-aclaratoria-del-anuncio-de-las-bases-y-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Tecnico-Informatico/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-aprobacion-inicial-del-proyecto-de-actuacion-en-suelo-no-urbanizable-para-la-construccion-de-un-nuevo-patio-de-1-000-fermentadores-enterrados-al-sitio-de-Los-M/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-aprobacion-inicial-del-proyecto-de-actuacion-en-suelo-no-urbanizable-para-la-construccion-de-un-nuevo-patio-de-1-000-fermentadores-enterrados-al-sitio-de-Los-M/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-aprobacion-inicial-del-proyecto-de-actuacion-en-suelo-no-urbanizable-para-la-construccion-de-un-nuevo-patio-de-1-000-fermentadores-enterrados-al-sitio-de-Los-M/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-propuesta-de-estructura-de-costes-y-formulas-de-revision-de-precios-del-contrato-de-servicios-energeticos-en-los-centros-deportivos/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-propuesta-de-estructura-de-costes-y-formulas-de-revision-de-precios-del-contrato-de-servicios-energeticos-en-los-centros-deportivos/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-propuesta-de-estructura-de-costes-y-formulas-de-revision-de-precios-del-contrato-de-servicios-energeticos-en-los-centros-deportivos/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-15-2026-GP-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-15-2026-GP-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-17-2026-GP-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-17-2026-GP-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-la-celebracion-de-matrimonio-civil-00177/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-creacion-de-la-Agrupacion-de-voluntarios-de-Proteccion-Civil-y-de-su-reglamento-regulador/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-creacion-de-la-Agrupacion-de-voluntarios-de-Proteccion-Civil-y-de-su-reglamento-regulador/


Administración Autonómica

Junta de Andalucía

Otras Entidades

Privadas

 Delegación de competencias para la celebración de matrimonios civiles

- Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural

 Levantamiento de actas previas a la urgente ocupación de bienes y 
derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa del proyecto 
de agrupación de vertidos y EDAR de Cantillana, clave A5.341.2007/2111

- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos - Consejería de 
Industria, Energía y Minas

 Resolución de autorizaciones administrativas para la instalación de 
almacenamiento de energía eléctrica con batería electroquímica «Fregenal 
Alcalá I» (Expte. 293523 / REG: 6197)

 Resolución de autorizaciones administrativas para la instalación de 
almacenamiento de energía eléctrica con batería electroquímica «Teleiro 
Alcalá» (Expte. 293504 / REG: 6188)

- Comunidad de Regantes del Bajo Guadalquivir

 Convocatoria de junta general ordinaria
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-la-celebracion-de-matrimonios-civiles-00059/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Levantamiento-de-actas-previas-a-la-urgente-ocupacion-de-bienes-y-derechos-afectados-por-el-expediente-de-expropiacion-forzosa-del-proyecto-de-agrupacion-de-vertidos-y-EDAR-de-Cantillana-clave-A5-341-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Levantamiento-de-actas-previas-a-la-urgente-ocupacion-de-bienes-y-derechos-afectados-por-el-expediente-de-expropiacion-forzosa-del-proyecto-de-agrupacion-de-vertidos-y-EDAR-de-Cantillana-clave-A5-341-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Levantamiento-de-actas-previas-a-la-urgente-ocupacion-de-bienes-y-derechos-afectados-por-el-expediente-de-expropiacion-forzosa-del-proyecto-de-agrupacion-de-vertidos-y-EDAR-de-Cantillana-clave-A5-341-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-para-la-instalacion-de-almacenamiento-de-energia-electrica-con-bateria-electroquimica-Fregenal-Alcala-I-Expte-293523---REG-6197/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-para-la-instalacion-de-almacenamiento-de-energia-electrica-con-bateria-electroquimica-Fregenal-Alcala-I-Expte-293523---REG-6197/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-para-la-instalacion-de-almacenamiento-de-energia-electrica-con-bateria-electroquimica-Fregenal-Alcala-I-Expte-293523---REG-6197/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-para-la-instalacion-de-almacenamiento-de-energia-electrica-con-bateria-electroquimica-Teleiro-Alcala-Expte-293504---REG-6188/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-para-la-instalacion-de-almacenamiento-de-energia-electrica-con-bateria-electroquimica-Teleiro-Alcala-Expte-293504---REG-6188/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-para-la-instalacion-de-almacenamiento-de-energia-electrica-con-bateria-electroquimica-Teleiro-Alcala-Expte-293504---REG-6188/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-de-junta-general-ordinaria-00055/


Código Seguro de Verificación IV7REHXNPFZZJSVCQF5DIZTOME Fecha 12/05/2026 08:53:29

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante ANA RIVERO RIVERO (ALCALDESA)

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7REHXNPFZZJSVCQF5DIZTOME Página 1/2

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

CIF: P4100200G     •    Plaza del Ayuntamiento nº 2     •    41380 Alanís (Sevilla)     •    Teléfono 954885004     •    Website: www.alanis.es     •    Sede Electrónica: 
sede.alanis.es 

 

8. NOTIFICACIÓN DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE BAJA DE OFICIO EN EL PADRÓN 
DE HABITANTES A TRAVÉS DE ANUNCIO EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA Y 
TABLÓN DE ANUNCIOS DEL MUNICIPIO, EXPEDIENTE 2026/PAD_01/000002 

   

ANUNCIO 

NOTIFICACIÓN DE INCOACIÓN DE OFICIO DE EXPEDIENTE DE BAJA DE INSCRIPCIÓN PADRONAL 

   

Por el Ayuntamiento de Alanís se ha procedido a incoar de oficio expediente para proceder a dar de baja la inscripción 
padronal de la persona con pasaporte número DJ0978453, al amparo de lo establecido en el artículo 72 del Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales (en su redacción dada por el Real Decreto 2612/1996, de 20 de diciembre), siendo el motivo de su tramitación el 
no encontrarse acreditado que cumpla la obligación establecida en el artículo 54 del citado Real Decreto 1690/1986, de 
tener fijada su residencia en el domicilio indicado.  

No habiendo podido practicar la pertinente notificación, la incoación del expediente se notifica por medio de un anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del Estado, a los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al objeto de que el interesado, en el plazo de 15 
días, bien puedan alegar y presentar cuantos documentos y justificantes considere oportunos para acreditar su correcta 
inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de Alanís, o bien proceda a regularizar su situación padronal según lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el 
artículo 16 de la misma norma, en su redacción dada por el Real Decreto ley 6/2023, y en el artículo 54.1 del Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, comunicando a este Ayuntamiento la variación de su 
domicilio o el municipio de su actual residencia.  

El expediente de baja de oficio en el Padrón de Habitantes se encuentra a disposición del interesado en las dependencias 
de Estadísticas de este Ayuntamiento, para su consulta durante el plazo de 15 días hábiles, que se contarán desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio.  

Transcurrido el plazo establecido sin que haya presentado las alegaciones y documentación que estime pertinentes, se 
procederá de una parte, a registrar su baja en el Padrón de Habitantes de este municipio, y de otra parte, podrán 
realizarse las actuaciones oportunas en relación con las sanciones que resulten de aplicación, de conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 107 del antes citado Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales, en su redacción dada por el RD 141/2024.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá Ud. interponer, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a tenor de lo establecido en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el 
artículo 114.1.c)  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  
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No obstante, según lo establecido en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, con carácter potestativo y previo al recurso contencioso-administrativo podrá interponer recurso de reposición ante 
el mismo órgano que dicta el presente acto en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a la notificación.  

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime procedente.  

Documento firmado electrónicamente 

La Alcaldesa 
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Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN, 

 

ANUNCIO: 

 

Que por este Ayuntamiento se ha dictado Resolución 521/2026, de 11 de mayo, por la que se 

rectifica la Resolución nº 388/2026, de 7 de abril, y se aprueba la creación de la bolsa empleo de 
personal laboral temporal de puestos de peones/as de infraestructuras e instalaciones deportivas 

del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, cuya parte dispositiva es la siguiente:  

“PRIMERO. – Rectificar la resolución nº 388/2026 de 7 de abril, de aprobación de la Bolsa de 
empleo de personal laboral temporal de puestos de peón/a infraestructuras e instalaciones 
deportivas del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, de conformidad con el acta del Tribunal 
de Selección de fecha 27/04/2026 y CSV IV7R2YAJNYXKX24I247BEDSS64, de acuerdo con el 
siguiente orden: 

NOMBRE APELLIDOS DNI CIFRADO 
FASE 

CONCURSO 

FASE 

OPOSICION 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 
POSICIÓN 

FRANCISCO  CALADO RODRIGUEZ ***3052** 8 12 20 1 

JOSE MIGUEL  DOMINGUEZ FERNANDEZ ***7874** 6,18 10,9 17,08 2 

JOSE TULIO GUTIERREZ VARILLA ***3716** 6,424 10,4 16,824 3 

JAVIER REINA VAZQUEZ ***0913** 8 7,7 15,7 4 

FRANCISCO  ROMERO FERNANDEZ ***3716** 5,808 8,8 14,608 5 

ANGEL LOZANO SIMON ***6373** 1,66 9,3 10,96 6 

DANIEL CARMONA GARCIA ***5005** 2,26 8,7 10,96 7 

FELIX JESUS  PIRES PEREZ ***4453** 2,94 7,2 10,14 8 

 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de firma electrónica. 

 

Fdo.- Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa 

Código Seguro De Verificación RLeRVHwC7v7YRwvp+RWYQw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Clara Monrobe Cardenas Firmado 11/05/2026 14:24:39

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/RLeRVHwC7v7YRwvp%2BRWYQw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA
Extracto núm. 211516 de las bases «VIII Concurso nacional de pintura Ocaña 2026. Cantillana, su pueblo».

BDNS (Identif.): 904898.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/904898

Resolución de Alcaldía 562/2026, de fecha 30 de abril de 2026, por la que se aprueban las Bases del «VIII Concurso Nacional 
de pintura Ocaña 2026. Cantillana, su pueblo»

Primero. Requisitos de los participantes.
Pueden participar en este certamen todos los artistas profesionales y aficionados españoles o residentes en España, mayores 

de edad.
Cada concursante podrá concurrir con una obra como máximo, que tendrá que ser original, y no haber sido premiada en ningún 

otro certamen.
Segundo. Objeto.
«VIII Concurso Nacional de pintura Ocaña 2026. Cantillana, su pueblo»
Se desarrollará en una fase de pre-selección, las obras deberán ser remitidas en formato digital al correo casacultura2020@

gmail.com, en fecha desde el día siguiente al de publicación de las Bases en el «Boletín Oficial» de la provincia y hasta el 30 de 
septiembre de 2026.

Fase de selección, las obras seleccionadas deben ser enviadas al Ayuntamiento de Cantillana desde el 26 de octubre al 13 de 
noviembre de 2026.

Tercero. Bases reguladoras.
Bases que han de regular el «VIII Concurso Nacional de pintura Ocaña 2026. Cantillana, su pueblo»
Las Bases y convocatoria se publicarán en la Base Nacional de Subvenciones, publicándose un extracto en el «Boletín Oficial» 

de la provincia de Sevilla, además de en el Tablón de Anuncios eléctrico del Ayuntamiento (https://sede.cantillana.es).
Cuarto. Cuantía.
Se establecen los siguientes premios:
—	 Primer premio: 2.000,00 €
—	 Segundo premio: 1.500,00 €
—	 Premio Local: 1.000,00 €
Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
Fase de pre-selección, las obras deberán ser remitidas en formato digital al correo casacultura2020@gmail.com, en fecha desde 

el día siguiente al de publicación de las Bases en el «Boletín Oficial» de la provincia y hasta el 30 de septiembre de 2026.
Fase de selección, las obras seleccionadas deben ser enviadas al Ayuntamiento de Cantillana desde el 26 de octubre al 13 de 

noviembre de 2026.
Sexto. Otros datos.
Ver texto completo de las Bases.
Cantillana a 12 de mayo de 2026.—La Alcaldesa-Presidenta, Rocío Campos Delgado.
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AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA
Extracto núm. 211512 de las bases VIII Concurso nacional de pintura Ocaña 2026. Modalidad infantil-juvenil.

BDNS (Identif.): 904888.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/904888

Resolución de Alcaldía 561/2026, de fecha 30 de abril de 2026, por la que se aprueban las Bases del «VIII Concurso Nacional 
de pintura Ocaña 2026, modalidad Infantil-Juvenil»

Primero. Requisitos de los participantes.
Pueden participar en este certamen todos los niños/as de entre 6 y 16 años de edad.
Cada concursante podrá concurrir con una obra como máximo, que tendrá que ser original.
Segundo. Objeto.
«VIII Concurso Nacional de pintura Ocaña 2026, modalidad Infantil-Juvenil»
Se desarrollará en una fase de pre-selección, las obras deberán ser remitidas en formato digital al correo casacultura2020@

gmail.com, en fecha desde el día siguiente al de publicación de las Bases en el «Boletín Oficial» de la provincia y hasta el 30 de 
septiembre de 2026.

Fase de selección, las obras seleccionadas deben ser enviadas al Ayuntamiento de Cantillana desde el 20 al 30 de octubre de 
2026.

Tercero. Bases reguladoras.
Bases que han de regular el «VIII Concurso Nacional de pintura Ocaña 2026, modalidad Infantil-Juvenil».
Las Bases y convocatoria se publicarán en la Base Nacional de Subvenciones, publicándose un extracto en el «Boletín Oficial» 

de la provincia de Sevilla, además de en el Tablón de Anuncios eléctrico del Ayuntamiento (https://sede.cantillana.es).
Cuarto. Cuantía.
Se establecen los siguientes premios:
—	 1º Premio Infantil: iPad
—	 1º Premio Infantil Local: iPad
—	 2º Premio Infantil: Set de arte essential. Maletín de aluminio.
—	 2º Premio Infantil Local: Set de arte essential. Maletín de aluminio.
—	 1º Premio Juvenil: iPad
—	 1º Premio Local Juvenil: iPad
—	 2º Premio Juvenil: Set de arte essential. Maletín de aluminio.
—	 2º Premio Local Juvenil: Set de arte essential. Maletín de aluminio.
Quinto. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
Fase pre-selección: las obras deberán ser remitidas en formato digital al correo casacultura2020@gmail.com, en fecha desde el 

día siguiente al de publicación de las Bases en el «Boletín Oficial» de la provincia y hasta el 30 de septiembre de 2026.
Fase de selección, las obras seleccionadas deben ser enviadas al Ayuntamiento de Cantillana desde el 20 al 30 de octubre de 

2026.
Sexto. Otros datos.
Ver texto completo de las Bases.
Cantillana a 12 de mayo de 2026.—La Alcaldesa-Presidenta, Rocío Campos Delgado.
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              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
                                                                                                                                                                                                                                 

ANUNCIO: TOMA DE CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA DE D.ª MARÍA
JOSÉ  CASTEJÓN  ROLDÁN  AL  CARGO  DE  CONCEJALA  DEL  GRUPO  MUNICIPAL
POPULAR DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ÓRGANO: PLENO EXTRAORDINARIO

FECHA: 11 DE MAYO DE 2026

“Con fecha 4 de mayo de 2026 y registro de entrada n.º 10884, ha sido presentada por D.ª M.ª
José  Castejón  Roldán renuncia  de  su  condición  de  concejala  del  Partido  Popular  del
Ayuntamiento de Carmona.

Visto lo dispuesto en el art. 9.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Corporaciones Locales, el art. 182 de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de Junio de Régimen
Electoral General, así como lo establecido en la instrucción de 10 de julio de 2003, de la Junta
Electoral Central, sobre sustitución de cargos representativos locales.

Vistas las candidaturas proclamadas por la  Junta Electoral  de Zona de Carmona para las
elecciones locales de 2023, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 94 de fecha 26
de abril de 2023, presentada por el Partido Popular (PP) al Excmo. Ayuntamiento de Carmona,
se determina que D.ª Gema M.ª Cabeza Camacho, que figura en el puesto décimo noveno, es
la candidata siguiente para la toma de posesión como concejala del Partido Popular (PP) de
este Ayuntamiento.

Por todo cuanto antecede, se propone al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes
acuerdos:

PRIMERO.- Tomar conocimiento y aceptar la renuncia de D.ª M.ª José Castejón Roldán, con
D.N.I. 47****91N, al cargo de concejala del Grupo Municipal Popular del Excmo. Ayuntamiento
de Carmona.

SEGUNDO.- Solicitar  de  la  Junta  Electoral  de  Zona  y/o  de  la  Junta  Electoral  Central  la
expedición de la oportuna credencial a favor de D.ª Gema M.ª Cabeza Camacho, con D.N.I.
28****39Q, candidata que sigue en la lista presentada por el Partido Popular (PP) al Excmo.
Ayuntamiento de Carmona en las últimas elecciones municipales y que cubrirá la vacante de la
concejala producida, facultándose al Sr. Alcalde para la formalización de los documentos que
fueren pertinentes a tal finalidad.

TERCERO.-  Remitir a la Junta Electoral de Zona de Carmona y a la Junta Electoral Central
certificado del presente acuerdo a los efectos procedentes.

CUARTO.- Dar traslado a los interesados, al Área de Recursos Humanos y de Intervención del
Ayuntamiento a los efectos oportunos”.

Lo que se hace público a efectos de información pública.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002D265B00V9W1B1A3G0C3

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  12/05/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  12/05/2026 10:09:18

EXPEDIENTE ::
2023011100000029

Fecha: 31/05/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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Carmona, a fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE
D. Juan Manuel Ávila Gutiérrez
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07EA002D265B00V9W1B1A3G0C3
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       Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos

INFORMACIÓN PÚBLICA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 5 de Febrero de 2026, de
conformidad con el art. 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases del
Régimen Local, aprobó inicialmente,  ORDENANZA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS PARA LA GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS
MEDIANTE  EL  MÉTODO  CER  (Captura,  Esterilización  y  Retorno)   Y   LA
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA, DEFENSA Y PROTECCIÓN
DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA.

Habiéndose publicado en el B.O.P. nº 54 de 19 de marzo de 2026 y en el Tablón de
Anuncios  de  la  página  web  municipal,   http://www.castilblancodelosarroyos.es;
concluido el plazo de exposición pública, no se han presentado alegaciones por lo
que se  aprueban definitivamente las ordenanzas. 

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento.  Contra  el  presente
acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe  recurso  contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación del presente
anuncio ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla. Todo
ello, sin perjuicio de que se pueda ejercer cualquier otro que se estime procedente.

( ANEXO :  TEXTOS DE LAS ORDENANZAS )

En Castilblanco de los Arroyos a Mayo de  2026, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE: José Manuel Carballar Alfonso.

Código Seguro De Verificación A/0H2uIFCf+NLwGepMPG6w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Carballar Alfonso Firmado 11/05/2026 11:19:18
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Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/A%2F0H2uIFCf%2BNLwGepMPG6w%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA
TENENCIA,  DEFENSA  Y  PROTECCIÓN  DE  LOS
ANIMALES DE COMPAÑÍA.

AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS (SEVILLA)

PREÁMBULO

El  Ayuntamiento  de  Castilblanco  de  los  Arroyos,  en  cumplimiento  de  la  normativa
vigente  en  materia  de  protección  y  bienestar  animal,  y  en  respuesta  a  la  creciente
sensibilidad  social  hacia  el  respeto  y  defensa  de  los  animales,  aprueba  la  presente
Ordenanza Municipal con el objetivo de:

- Proteger y garantizar el bienestar de los animales de compañía en el municipio.

- Promover la tenencia responsable y la convivencia ciudadana.

- Prevenir el maltrato y abandono animal.

- Regular la presencia de animales en espacios públicos y privados de uso común.

- Establecer un marco sancionador municipal para las infracciones en esta materia.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  la  regulación  de  la  tenencia,  defensa  y
protección de los animales de compañía en el municipio de Castilblanco de los Arroyos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Será de aplicación a todas las personas físicas o jurídicas que residan, transiten o ejerzan
actividades relacionadas con animales de compañía dentro del término municipal.

Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos
C/ León Felipe nº 24
C.P: 41230 (Sevilla)
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Artículo 3. Definiciones

- Animal de compañía: aquel mantenido por el ser humano con
fines de compañía y convivencia.

- Tenencia responsable: conjunto de obligaciones que asume la persona propietaria o
poseedora para garantizar el bienestar del animal y la convivencia ciudadana.

-  Maltrato animal:  cualquier  acción  u omisión que  cause sufrimiento,  daño físico o
psicológico innecesario al animal.

Artículo 4. Derechos de los animales de compañía

Todos los animales de compañía tendrán derecho a:

a) Recibir alimentación, agua, cuidados higiénicos y un alojamiento adecuado.

b) Disfrutar de libertad de movimiento en un espacio acorde a sus necesidades.

c) Atención veterinaria preventiva y curativa.

d) Ser protegidos contra el maltrato, el abandono y cualquier práctica cruel.

Artículo 5. Obligaciones de los propietarios/as

Las personas responsables de animales de compañía deberán:

a) Identificarlos con microchip e inscribirlos en el Registro Municipal de Animales de
Compañía.
b) Garantizar su vacunación y cuidados veterinarios.
c)  Adoptar  medidas  para  evitar  molestias  a  terceros  y  daños  a  bienes  públicos  o
privados.
d)  Recoger  los  excrementos  en  la  vía  pública  y  limpiar  los  orines  en  fachadas  o
mobiliario urbano.
e) Evitar la reproducción descontrolada, fomentando la esterilización.

Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos
C/ León Felipe nº 24
C.P: 41230 (Sevilla)
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Artículo 6. Prohibiciones

Se prohíbe expresamente:

a) Maltratar, abandonar o mantener animales en condiciones inadecuadas.

b) Mantener  animales  permanentemente  atados  o  encerrados  en  espacios
reducidos.

c) Vender o ceder animales en la vía pública.

d) Usar animales en espectáculos o actividades que impliquen sufrimiento.

e) Adiestrar animales para la pelea, la defensa agresiva o actividades ilegales.

CAPÍTULO II. ANIMALES EN ESPACIOS PÚBLICOS

Artículo 7. Normas de convivencia

1.  Los  perros  deberán  ir  sujetos  con  correa  en  la  vía  pública,  salvo  en  espacios
habilitados.
2.  Los  propietarios  son  responsables  de  los  daños  que  causen  sus  animales.
3.  Los animales potencialmente peligrosos se ajustarán a  la  normativa específica en
cuanto a licencias, medidas de seguridad y uso de bozal.

Artículo 8. Acceso a transportes y establecimientos

Se permitirá el acceso de animales de compañía en transportes y establecimientos en los
términos previstos por la legislación vigente y en aquellos espacios autorizados por el
Ayuntamiento.

CAPÍTULO III. GESTIÓN MUNICIPAL

Artículo 9. Registro Municipal

El Ayuntamiento mantendrá un Registro Municipal de Animales de Compañía donde
deberán inscribirse todos los animales identificados mediante microchip.

Artículo 10. Colaboración con entidades

El  Ayuntamiento  podrá  suscribir  convenios  con  asociaciones  protectoras,  clínicas
veterinarias  y  colegios  profesionales  para  la  aplicación  de  programas  de  bienestar
animal, adopción y control poblacional.

Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos
C/ León Felipe nº 24
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CAPÍTULO IV. RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 11. Infracciones

1. Infracciones leves:  incumplir  obligaciones  menores  de la presente Ordenanza
(ej. no recoger excrementos).

2. Infracciones graves: abandono, falta de atención veterinaria, mantener animales
en condiciones insalubres.

3. Infracciones muy graves: maltrato que cause la muerte o lesiones graves, peleas
de animales, abandono reiterado.

Artículo 12. Sanciones

- Leves: hasta 750 €

- Graves: de 751 € a 3.000 €

- Muy graves: de 3.001 € a 30.000 €

Artículo 13. Medidas complementarias

El  Ayuntamiento  podrá  imponer  medidas  accesorias  como  la  retirada  temporal  del
animal, prohibición de tenencia durante un período de tiempo o decomiso definitivo en
casos de maltrato.

DISPOSICIONES FINALES

La presente Ordenanza entrará en vigor tras su publicación íntegra en el Boletín Oficial
de la Provincia de Sevilla. El Ayuntamiento aprobará los protocolos necesarios para su
ejecución  y  podrá  modificarla  en  función  de  cambios  normativos  estatales  o
autonómicos.

Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos
C/ León Felipe nº 24
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ORDENANZA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE 
LOS ARROYOS PARA LA GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS MEDIANTE 
EL MÉTODO CER (Captura, Esterilización y Retorno)

Exposición de Motivos

El  Ayuntamiento  de Castilblanco de los  Arroyos,  en cumplimiento  de la  legislación
estatal y autonómica en materia de protección y bienestar animal, establece la presente
Ordenanza con el fin de regular la gestión ética de las colonias felinas urbanas a través
del  método  CER  (Captura,  Esterilización  y  Retorno).
Este sistema ha demostrado ser el más eficaz para el control poblacional de los gatos
callejeros, favoreciendo la convivencia ciudadana y garantizando la protección de los
animales.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

La presente  Ordenanza tiene por  objeto regular  la  gestión de  colonias  felinas  en  el
término  municipal  de  Castilblanco  de  los  Arroyos,  estableciendo  normas  para  su
control, cuidado y mantenimiento, mediante la aplicación del método CER.

Artículo 2. Definiciones

A efectos de esta Ordenanza se entenderá por:

 Colonia felina: grupo de gatos callejeros que viven en libertad en un espacio
público o privado y no son susceptibles de adopción inmediata.

 Método CER: procedimiento consistente en capturar a los gatos, esterilizarlos,
desparasitarlos, identificarlos mediante corte en la oreja y devolverlos a su lugar
de origen.

 Colaborador/a acreditado/a:  persona autorizada por el Ayuntamiento para la
alimentación, control y seguimiento de colonias felinas.

CAPÍTULO II. COMPETENCIAS MUNICIPALES

Artículo 3. Responsabilidades del Ayuntamiento

El Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos asumirá las siguientes competencias:
a)  Coordinar  y  supervisar  la  aplicación  del  método  CES.
b)  Establecer  convenios  con  clínicas  veterinarias  y  entidades  de  protección  animal.
c)  Crear  y  mantener  actualizado  un  Registro  Municipal  de  Colonias  Felinas.
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d) Acreditar y formar a los colaboradores/as encargados del cuidado de las colonias.
e) Impulsar campañas de concienciación ciudadana.

CAPÍTULO III. GESTIÓN DE LAS COLONIAS

Artículo 4. Captura y esterilización

1. La captura se llevará a cabo con métodos seguros y homologados, minimizando
el sufrimiento animal.

2. El  Ayuntamiento  garantizará,  directamente  o  mediante  convenio,  la
esterilización, identificación (corte en la oreja) y desparasitación de los gatos.

3. Tras su recuperación, los gatos serán devueltos a su colonia de origen, salvo que
se estime adecuada su adopción.

Artículo 5. Alimentación

1. Solo podrán alimentar colonias las personas acreditadas por el Ayuntamiento.

2. La  alimentación  deberá  realizarse  en  horarios  fijos  y  en  lugares  habilitados,
dejando los espacios limpios tras cada comida.

3. Queda prohibido el vertido de restos de comida que puedan generar suciedad o
plagas.

Artículo 6. Registro y seguimiento

1. El  Ayuntamiento  llevará  un  censo  actualizado  de  colonias  felinas,  con
localización, número aproximado de animales y estado de esterilización.

2. Se elaborará un informe anual para valorar la evolución de la población felina y
la eficacia del programa CER.

CAPÍTULO IV. COLABORADORES Y ENTIDADES

Artículo 7. Colaboradores acreditados

1. Las  personas  interesadas  en  colaborar  deberán  solicitar  autorización  al
Ayuntamiento.

2. Una vez acreditadas,  recibirán un  carné oficial de colaborador/a CER,  que
deberán portar durante sus funciones.

3. Sus obligaciones serán:

o Cumplir los protocolos de alimentación y cuidado.

o Informar al Ayuntamiento de incidencias en las colonias.

o Respetar la normativa de convivencia ciudadana.
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Artículo 8. Convenios de colaboración

El  Ayuntamiento  podrá  suscribir  convenios  con  clínicas  veterinarias,  protectoras  de
animales y asociaciones locales para la gestión de colonias mediante CER.

CAPÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 9. Infracciones

Se consideran infracciones:

a) Alimentar colonias sin autorización municipal.

b)  Maltratar,  abandonar  o  trasladar  gatos  de  una  colonia  sin  permiso.
c)  Dañar  o  retirar  las  instalaciones  habilitadas  para  las  colonias.
d) Obstaculizar la aplicación del método CER.

Artículo 10. Sanciones

Las infracciones se sancionarán de acuerdo con la legislación autonómica vigente en
materia  de protección animal,  así  como con la  normativa municipal  de convivencia
ciudadana.

CAPÍTULO VI. EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

Artículo 11. Campañas de concienciación

El  Ayuntamiento  promoverá  actividades  informativas  y  educativas  en  colegios,
asociaciones vecinales y redes sociales, con el fin de dar a conocer los beneficios del
método CER y fomentar la tenencia responsable de animales de compañía.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor tras su aprobación definitiva y publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, y permanecerá vigente hasta su modificación
o derogación expresa.

 Plantillas anexas: carné de colaborador CER, ficha de registro de colonias, 
convenio tipo con veterinarios.

 Un resumen ciudadano en formato tríptico, para repartir entre vecinos y 
explicar el CER de manera clara.
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ANEXOS A LA ORDENANZA MUNICIPAL DE GESTIÓN DE COLONIAS 
FELINAS (CER)

Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos

 Anexo I. Modelo de carné de colaborador/a CER

AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS
concejalía de Medio Ambiente y Bienestar Animal

CARNÉ DE COLABORADOR/A AUTORIZADO/A – MÉTODO CER

� � Foto del titular

 Nombre y apellidos: __________________________

 DNI/NIE: __________________________

 Nº de acreditación: ______ / CER / 2025

 Colonia/s asignada/s: __________________________

 Fecha de expedición: ___ / ___ / 2025

 Firma del Alcalde/Concejal delegado

Este carné autoriza al titular a colaborar en la gestión de colonias felinas mediante el 
método CER en el municipio de Castilblanco de los Arroyos. Su uso indebido será 
motivo de retirada inmediata.

 Anexo II. Ficha de registro de colonia felina

AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS
Registro Municipal de Colonias Felinas – Método CER

 Código de colonia: _______

 Ubicación: __________________________________

 Responsable / colaborador acreditado: ______________________

 Nº estimado de gatos: _______

 Nº de gatos esterilizados: _______

 Nº de gatos pendientes: _______

 Fecha de última actualización: ___ / ___ / 2025

Observaciones (estado de salud, incidencias, posibles adopciones):

Firma colaborador/a: ____________________
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Anexo III. Convenio tipo con clínica veterinaria

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS Y [NOMBRE DE LA CLÍNICA 
VETERINARIA] PARA LA GESTIÓN DE COLONIAS FELINAS MEDIANTE 
EL MÉTODO CER

Reunidos
De una parte, el Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, representado por su 
Alcalde/Concejal delegado de Medio Ambiente.
De otra parte, la Clínica Veterinaria ____________________, representada por 
____________________.

Acuerdan:

1. El Ayuntamiento se compromete a:

o Coordinar las capturas y traslados de gatos de colonias autorizadas.

o Abonar los costes acordados por esterilización, desparasitación y 
marcaje.

2. La Clínica Veterinaria se compromete a:

o Realizar las intervenciones quirúrgicas necesarias.

o Identificar a los gatos esterilizados mediante corte en la oreja.

o Informar al Ayuntamiento del número de actuaciones realizadas.

3. La vigencia del convenio será de un año, renovable de mutuo acuerdo.

Y en prueba de conformidad, firman en Castilblanco de los Arroyos, a ___ de 
__________ de 2025.

Fdo. Ayuntamiento Fdo. Clínica Veterinaria

Código Seguro De Verificación it+8uCX02/0sq4gCJzIumw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Manuel Carballar Alfonso Firmado 11/05/2026 11:19:18

Observaciones Página 5/5

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/it%2B8uCX02%2F0sq4gCJzIumw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

10
 d

e 
10

P
ág

in
a 

11
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
21

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

09
10

12
N

º 
91

 -
 ju

ev
es

 1
4 

de
 m

ay
o 

de
 2

02
6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/it%2B8uCX02%2F0sq4gCJzIumw%3D%3D


       Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos

INFORMACIÓN PÚBLICA

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 25 de Septiembre de 2025,
de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto
Refundido de la Ley de las  Haciendas  Locales, aprobó inicialmente,  Modificar
reduciendo los tramos de la tarifa de la  Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio
Público de la Báscula Municipal ( BOP n.º 257 de 05/11/2004).

Habiéndose publicado en el B.O.P. nº 192 de 6 de Octubre de 2025 y en el Tablón
de Anuncios de la página web municipal,   http://www.castilblancodelosarroyos.es;
concluido el plazo de exposición pública, no se han presentado alegaciones por lo
que se aprueba definitivamente la ordenanza.

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento.  Contra  el  presente
acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe  recurso  contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación del presente
anuncio ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla. Todo
ello, sin perjuicio de que se pueda ejercer cualquier otro que se estime procedente.

             ( TEXTO DE LA ORDENANZA )

MODIFICAR REDUCIENDO LOS TRAMOS DE LA TARIFA DE LA  ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL PRECIO  PÚBLICO  DE  LA BÁSCULA MUNICIPAL
( BOP n.º 257 de 05/11/2004).

Tramos anteriores    Tramos Propuestos

Hasta 1.000 Kg.            1,40 euros           Hasta 5.000 Kg.             2,00 euros
De 1.001 a 5.000 Kg.     2,00 euros           De 5.001 a 10.000Kg      3,00 euros
De 5.001 a 10.000Kg      3,00 euros          De 10,001 a 15.000 Kg    3,50 euros
De 10.001 a 15.000 Kg.  3,50 euros          De 15.001 a 60.000 Kg    5,00 euros
De 15.001 a 20.000 Kg.  4,20 euros
Más de 20.001 Kg           5,00 euros
Domingos y Festivos 25% más.

En Castilblanco de los Arroyos  Abril de  2026, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE: José Manuel Carballar Alfonso.
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AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO DE SEVILLA
Extracto núm. 211541 de las subvenciones a clubes deportivos con domicilio social en El Cuervo de Sevilla que participan en compe-

ticiones federadas la temporada 2025-26.

BDNS (Identif.): 904984.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/904984

De la Resolución de Presidencia núm. 769, de 15 de mayo de 2026, donde se aprobaron las bases de la convocatoria de 
subvenciones para Clubes Deportivos.

Primero.—Beneficiarios.
Clubes deportivos de nuestra localidad que participen en Competiciones federadas durante la temporada 2025-2026.
Segundo.—Finalidad.
Convocatoria de subvención, para el fomento de participación de los clubes deportivos en las Competiciones.
Tercero.—Cuantía.
El presupuesto máximo disponible para la concesión de subvenciones a las que se refiere esta convocatoria es de 20.000€.
Cuarto.—Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de la 

convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla a través de la BDNS.
Quinto.—Otros.
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación descrita en las bases específicas que rigen esta convocatoria.

El Cuervo de Sevilla a 12 de mayo de 2026.—El Alcalde-Presidente, José Manuel Oliva Arellano.
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ANUNCIO 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2026, adoptó 
acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“32.- MODIFICACIÓN MESA DE CONTRATACIÓN PERMANENTE PARA 
LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN. Por el Sr. Alcalde, se presenta 
propuesta del Teniente de Alcalde Delegado de Cohesión Social, D. Juan Pedro 
Rodríguez García, en la que se informa que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 02 de febrero de 2024, se aprobó en virtud de lo establecido en el art. 326.2 de 
la LCSP y en el punto 7 de la Disposición Adicional Segunda de la LCSP que indica a 
tenor literal: "7. La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación 

o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, 

el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, 

o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la función de control 

económico_presupuestario, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 

contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la 

Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. 

Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación no podrán 

suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un 

funcionario de la Corporación. 

 

En las Entidades locales municipales, mancomunidades y consorcios locales, podrán 

integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes Diputaciones Provinciales o 

Comunidades Autónomas uniprovinciales. 

 

En ningún caso podrá formar parte de las Mesas de contratación ni emitir informes de 

valoración de las ofertas, personal eventual. Podrá formar parte de la Mesa personal funcionario 

interino únicamente cuando no existan funcionarios de carrera suficientemente cualificados y así 

se acredite en el expediente. 

 

La composición de la Mesa se publicará en el perfil de contratante del órgano de 

contratación correspondiente. Se podrán constituir Mesas de Contratación permanentes", la 
Mesa de Contratación que asiste al órgano de contratación en todos los procedimientos 
de contratación administrativa que se celebran en este Ayuntamiento. 
 

Visto que se han producido circunstancias organizativas que hacen necesario 
reestructurar la Mesa de Contratación, y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se eleva a la Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación, la siguiente 
propuesta de Acuerdo: 
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PRIMERO.- Modificar la composición de la Mesa de Contratación que asistirá al órgano 
de contratación en todos los procedimientos de contratación administrativa que se 
celebren en este Ayuntamiento. 
 
 
SEGUNDO.- Designar como titulares y suplentes de Presidente/a, Vocales y 
Secretario/a, a las siguientes personas integrantes de la corporación y funcionarios/as de 
carrera de este Ayuntamiento, quedando la composición de la misma de la siguiente 
forma: 
 
PRESIDENCIA 
 
Titular: D. Juan Pedro Rodríguez García, Teniente de Alcalde Delegado de Cohesión Social.   
Primer Suplente: Dª. Victoria Tirsa Hervás Torres, Concejala Delegada de Deportes.  
Segundo Suplente: D. Rafael Rey Sierra, Delegado de Educación.  
 
 
PRIMER VOCAL JURÍDICO 
 
Titular: Dª. María del Carmen González Serrano, Vicesecretaria General del Ayuntamiento y 
Secretaria en funciones. 
Primer Suplente.- D. Juan Mora Hidalgo, Técnico de Administración General, Jefe de Servicios 
del Servicio de Urbanismo. 
Segundo Suplente.- Dª. Esther Hermosín Álvarez, Técnica de Administración General, Directora 
del Servicio de Análisis y Estudios. 
 
 
SEGUNDO VOCAL ECONÓMICO 
 
Titular: Dª. Miriam Aguilera González, Interventora General del Ayuntamiento.  
Primer Suplente.- D. Francisco Javier Guillén Domínguez, Técnico de Administración General 
del Departamento de Intervención.  
Segundo Suplente.- Mª Isabel Rodríguez Cordero, Técnica de Administración General, Jefa de 
Servicios de Administración de Rentas. 
TERCER VOCAL 
 
Titular: D. Francisco de Asís Ojeda Vila, Director de la Oficina de Contabilidad.  
Primer Suplente: Dª. Ana Sánchez Abellán, Técnica de Administración General, Directora de la 
Oficina Presupuestaria.  
Segundo Suplente: D. Teresa Ansorena Rebollo, Técnica de Administración General, Jefa de 
Sección del Servicio de Patrimonio. 
 
 
SECRETARÍA 
 
Titular: Dª. Fabiola Domínguez Domínguez, Técnica Auxiliar del Servicio de Contratación 
Administrativa de la Secretaría General.  
Primer Suplente: Dª. Yolanda Barroso Gómez, Técnica de Administración General, Jefa de 
Sección del Servicio de Contratación Administrativa de la Secretaría General. 
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TERCERO.- La Mesa de Contratación se reunirá de forma periódica y con carácter 
ordinario los lunes y jueves a las 09:30 horas, de forma presencial en la Sala de Juntas de 
la Casa Consistorial. 

Para el caso en el que los citados días fueran inhábil o se produjese cualquier otra 
circunstancia que impidiera la celebración de la sesión en lunes o jueves o en el lugar 
indicado, la Secretaría de la Mesa, en atención a la disponibilidad del resto de miembros, 
procederá a indicar el día y, en su caso el lugar de celebración de la sesión ordinaria. 

De igual forma, la Mesa de Contratación podrá celebrar sesiones con carácter 
extraordinario, cuando se justifique que el asunto a incluir en el orden del día, no pueda 
demorarse a la próxima sesión ordinaria que se celebre. 

La Mesa de Contratación se considerará válidamente constituida siempre que 
estén presentes la mayoría absoluta de sus miembros, y en todo caso, las personas que 
ostenten el cago de Presidencia, Secretaría, y los dos vocales que tengan atribuidas las 
funciones correspondientes al asesoramiento jurídico y al control económico-
presupuestario del órgano, adoptándose sus acuerdos por mayoría simple. 

Para la gestión ordinaria de los asuntos y funciones que corresponde a la Mesa de 
Contratación, se podrán emitir cuantas circulares e instrucciones internas fueran 
necesarias, que serán cursadas y comunicadas por la Secretaría de la Mesa. 

Asimismo, La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular propuesta, 
cuantos informes técnicos considere precisos. 
 
CUARTO.- Comunicar el presente Acuerdo a las personas designadas para constituir la 
Mesa de Contratación Permanente. 
 
QUINTO.- Las mesas de contratación que se constituyan para los procedimientos de 
contratación que se encuentren en curso a la fecha de entrada en vigor de la presente 
resolución, ajustarán su composición a la determinada en la determinada en la presente 
resolución. 
 
SEXTO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla 
(BOP), conforme a lo establecido en el art. 21.4 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, y en el Perfil de Contratante, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en 
sus propios términos.” 

En Dos Hermanas, en la fecha de la firma electrónica 

El TTE. ALCALDE DELEGADO 

 

Juan Pedro Rodríguez García 
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ANUNCIO 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2026, adoptó 

acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
 

“3.- DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS PARA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

“CONCESIÓN DE SERVICIOS DEL BAR DE LA CASETA DE JUVENTUD DURANTE LA 

FERIA DE MAYO”. EXPDTE. 05/2026/CON 

Por el Sr. Alcalde, se indica que dada la condición de municipio de Gran Población de Dos 

Hermanas (BOJA 31 de octubre de 2013), las competencias en materia de contratación y de 

bienes, cualquiera que sea el importe o duración corresponden a la Junta de Gobierno Local tal 

y como dispone la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público. 

            Con este marco normativo, hay que resolver el hecho de que resulta necesaria la 

delegación en un órgano unipersonal que pueda adoptar el Acuerdo correspondiente a la 

adjudicación de los contratos que dimanan del expediente 05/2026/CON “CONCESIÓN DE 

SERVICIOS DEL BAR DE LA CASETA DE JUVENTUD DURANTE LA FERIA DE MAYO”, 

dado que es imprescindible que el servicio de bar a contratar esté en vigor para para la Feria de 

Mayo que se celebrará los días del 06 al 10 de mayo de 2026, debiendo estar instalado el bar, 

tal y como se establece en el pliego regulador, el día 04 de mayo de 2026, y que la próxima sesión 

de la Junta de Gobierno Local será el día 06 de mayo de 2026.   

Con fecha 22 de junio de 2023, se emitió informe jurídico por el Secretario General 

acerca de la viabilidad de delegar determinadas atribuciones en órganos unipersonales. 

En consecuencia, visto el Informe Jurídico, y de acuerdo con el artículo 61.2 de la Ley 

9/2017, y el 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se 

eleva a la Junta de Gobierno Local  la siguiente propuesta: 

 

PRIMERO.- Delegar en el Teniente de Alcalde de Cohesión Social, D. Juan Pedro Rodríguez 

García, como responsable de las competencias de contratación de este Ayuntamiento, en virtud 

del Decreto de Alcaldía, Resolución 127/2024, de fecha 29 de enero de 2024 (BOP nº 22 de 31 

de enero), las competencias para la adjudicación del Expte. 05/2026/CON CONCESIÓN DE 

SERVICIOS DEL BAR DE LA CASETA DE JUVENTUD DURANTE LA FERIA DE MAYO. 

 

SEGUNDO.- En aplicación de esta delegación, el concejal afectado por el acuerdo, deberá dar 

cuenta de las resoluciones adoptadas en uso de la mencionada delegación a la Junta de Gobierno 

Local. Sin perjuicio su entrada en vigor en el día siguiente de su adopción, y de su inmediata 
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ejecutividad, se debe realizar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y a través de la 

sede electrónica de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de 

Transparencia y Buen Gobierno, y la 1/2014 de 24 de junio de Transparencia Pública de 

Andalucía.” 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 

 

 

En Dos Hermanas, en la fecha de la firma electrónica 

El TTE. ALCALDE DELEGADO 

 

Juan Pedro Rodríguez García 
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ANUNCIO

Se hace  saber  para general  conocimiento,  que con fecha  8 de mayo de 2026, se  ha dictado la
Resolución de Alcaldía n.º 795 de fecha 08/05/2026, relativa, al nombramiento de Tenientes de Alcalde,
que a continuación se reproduce de forma literal:

Resolución de la Alcaldía nº 795/2026
Asunto: Nombramiento de Tenientes de Alcalde
Expediente: 2026/SOC_01/000015

Considerando la renuncia y cese efectivo de don Javier Fernández Gualda en los cargos de Alcalde

y concejal del Ayuntamiento de Gerena, producidos en la sesión plenaria celebrada el 29 de mayo de 2026,

así como la  posterior elección y toma de posesión de la nueva Alcaldesa en la sesión plenaria celebrada el

7 de mayo de 2026.

Concretada la nueva composición de la Junta de Gobierno Local así como las competencias que le

son delegadas y su régimen de funcionamiento. 

Siendo precisa la designación de Tenientes de Alcalde de entre sus componentes, en cumplimiento

de los artículos 21.2 y 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local

(LBRL), y 46 a 48 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, aprobado por Real Decreto 2586/1986, de 28 de noviembre (ROF), RESUELVO:

PRIMERO.-  Nombrar Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento a los/as siguientes Concejales/as:

Primer Teniente de Alcalde: Don José Luis Montes Guerra

Segunda Teniente de Alcalde: Doña Soledad Núñez Acuña

Tercera Teniente de Alcalde: Doña Rocío Barrero Ramírez

Cuarto Teniente de Alcalde: Don Juan Manuel Illacucci Fernández
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SEGUNDO.- Notificar personalmente la presente Resolución a las personas designadas, que se considerará

aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa en sentido contrario.

TERCERO.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Edictos, en la

Sede  Electrónica,  así  como  en  el  Portal  de  Transparencia,  en  cumplimiento  de  las  obligaciones  de

transparencia establecidas en la Leyes 19/2013, de 9 de diciembre y 1/2014, de 24 de junio,  sin perjuicio

de su efectividad desde el día de la firma de la presente Resolución por la Alcaldía.

CUARTO.-  Dar cuenta del presente Decreto al  Pleno del Ayuntamiento  en la  siguiente sesión que se

celebre, en cumplimiento del artículo 38.d) del ROF.

En Gerena, a fecha de firma electrónica.
La Alcaldesa – Presidenta 

Fdo: María Tenorio Santana 
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ANUNCIO

Se hace saber  para general  conocimiento,  que con fecha 8 de mayo de 2026,  se  ha dictado la
Resolución de Alcaldía  n.º  797, relativa al  nombramiento del personal eventual,  que a continuación se
reproduce de forma literal:

Resolución de la Alcaldía nº 797/2026
Asunto: Nombramiento Personal Eventual
Expediente: 2026/RHU_01/000046

Considerando la renuncia y cese efectivo de don Javier Fernández Gualda en los cargos de Alcalde y

concejal del Ayuntamiento de Gerena, producidos en la sesión plenaria celebrada el 29 de mayo de 2026,

así como la  posterior elección y toma de posesión de la nueva Alcaldesa en la sesión plenaria celebrada el 7

de mayo de 2026.

Considerando  que  el  Pleno  del  Ayuntamiento,  en  la  sesión  celebrada  con  carácter

extraordinario el 22 de junio de 2023, al comienzo del mandato corporativo y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 104 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, acordó el número, características y retribuciones del personal eventual  para el desempeño de

funciones de confianza o asesoramiento especial (BOP n.º 147 de 28/06/2023).

Considerando que,  en consonancia con el  referido acuerdo,  en la  Relación  de Puestos  de

Trabajo del Ayuntamiento aprobada por el Pleno figura el puesto E01.2 Asesor/a en obras y servicios,

sujeto al régimen de personal eventual. 

Considerando la  necesidad de reorganizar  la  estructura de apoyo inmediato  a la dirección

política municipal para asegurar el adecuado ejercicio de las funciones de gobierno y coordinación,

mediante  la  provisión  de un puesto  de personal  eventual  estrictamente  vinculado  a  funciones  de

confianza  o  asesoramiento  especial,  en  el  marco  de  los  instrumentos  de  ordenación  de  recursos

humanos y de los créditos presupuestarios existentes.
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Considerando que el  nombramiento y cese de este personal corresponde, en exclusiva, a la

Alcaldía-Presidencia  de  la  Corporación,  y  que  podrán  ser  cesados  o  separados  libremente,  en

cualquier momento del mandato de la actual Corporación.

Vistos los  informes de Secretaría  General  de fecha 19/06/2023 y de Intervención número

189/2026, de fecha 08/05/2026,  de conformidad con lo establecido en el artículo 104.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local RESUELVO:

PRIMERO.-  Nombrar,  de  conformidad  con  el  acuerdo  sobre  el  número,  características  y

retribuciones del personal eventual adoptado por el Pleno en la sesión extraordinaria celebrada el

22/06/2023, con la Relación de Puestos de Trabajo y con la  Plantilla de Personal y el Presupuesto

Municipal del presente ejercicio,  a D. Antonio Núñez Pereira como personal eventual, para ocupar el

puesto de trabajo de confianza y de asesoramiento especial de Asesor en obras  y servicios  (Puesto

E01.2 de la RPT), con la retribución bruta anual de 28.000 euros, por considerar que la persona que se

nombra es la adecuada para desarrollarlo.

SEGUNDO.-  El Régimen Jurídico de este personal eventual será el  regulado en los artículos 104 y

104 bis de la LBRL, en concordancia con el artículo 176 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia

de  Régimen  Local,  y  en  el  artículo  12  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del

Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP). El

nombrado podrá ser cesado o separado libremente por la Alcaldía en cualquier momento del mandato

de la actual Corporación. En cualquier caso, este personal eventual cesará automáticamente en todo

caso cuando se produzca el cese o expire el mandato de la autoridad a la que presten su función de

confianza o asesoramiento.

TERCERO.-  Notificar  este  nombramiento  al  interesado para  que  en  el  plazo  de  tres  días  tome

posesión del cargo.
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CUARTO.-  De la presente resolución se le dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

QUINTO.- Publicar la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Edictos, en

la Sede Electrónica, así como en el Portal de Transparencia, en cumplimiento de las obligaciones de

transparencia establecidas en la Leyes 19/2013, de 9 de diciembre y 1/2014, de 24 de junio,   sin

perjuicio de su efectividad desde el día de su firma.

En Gerena, a fecha de firma electrónica.
La Alcaldesa – Presidenta 

Fdo: María Tenorio Santana 
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AYUNTAMIENTO DE PARADAS
Extracto núm. 211513 de la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, con sede 

social en la localidad de Paradas y que realicen actividades de apoyo a las personas con discapacidad en dicho municipio, 
para el año 2026.

BDNS (Identif.): 904893.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/904893

El Sr. Alcalde-Presidente, vista la conveniencia de proceder a la convocatoria para la concesión de subvenciones a asociaciones 
y entidades sin ánimo de lucro, con sede social en la localidad de Paradas y que realicen actividades de apoyo a las personas con 
discapacidad en dicho municipio, para el año 2026, procedimiento tramitado con número de expediente 2026/SYU_01/000019.

Vistas las bases publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla número 230, de 3 de octubre de 2019.
Considerando que la Base Cuarta de las citadas Bases establecen que el órgano competente para aprobar la convocatoria 

de las subvenciones será el Alcalde Presidente del la Corporación Municipalmediante resolución expresa que precisará el plazo de 
presentación de solicitudes.

Considerando las atribuciones que le confiere el artículo 21.1,letras f) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local. El Sr. Alcalde-Presidente, viene en disponer:

Primero. Aprobar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, 
con sede social en la localidad de Paradas y que realicen actividades de apoyo a las personas con discapacidad, en dicho municipio 
para el ejercicio de 2026.

Segundo. Nombrar a los miembros de la Comisión de Valoración, que quedará compuesto por las siguientes personas:
Titulares:

Presidente: Dña. Lorena Portillo Portillo, Primer Teniente de Alcalde Delegada de Bienestar Social.
Vocal: Dña. Mª Josefa Ramírez Sánchez, Psicóloga del Departamento Servicios Sociales.
Secretaria: Dña. Amanda Rodríguez Hurtado, Educadora Social del Departamento de Servicios Sociales.

Sustitutos:
Presidente: D. Francisco Javier Jiménez Morillas, Concejal Delegado de Cultura, Festejos y Medio Ambiente.
Vocal: Dña. Carmen Cobano Portillo, Trabajadora Social del Departamento de Servicios Sociales.
Secretaria: Dña. Cristina Sánchez Montero, Trabajadora Social del departamento de Servicios Sociales.

Tercero. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia.Las solicitudes con su respectiva documentación adjunta se dirigirán al Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas y se presentarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Paradas, todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la Ley del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Autorizar el gasto para hacer frente a la concesión de las subvenciones, sobre la aplicación presupuestaria 
0000.2312.48901 del presupuesto municipal para el año 2025, actualmente prorrogado, por importe de 8.500,00 euros.

Quinto. Disponer la publicación de la convocatoria en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación, que se 
encuentra en la sede electrónica del Ayuntamiento de Paradas https://sede.paradas.es/, y en el «Boletín Oficial» de la provincia a través 
de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, ante el Secretario Accidental de la Corporación que da fe.
Paradas a 11 de mayo de 2026.—El Alcalde, Rafael Cobano Navarrete.
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ANUNCIO 
 

 El Instituto Municipal de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla 
hace público que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Real 
Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 
de marzo, de desindexación de la economía española, se somete a información 
pública la propuesta de estructura de costes y fórmulas de revisión de precios 
aplicables al contrato mixto de suministros y servicios energéticos en los 
Centros Deportivos del IMD, durante un plazo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla.  

 
Durante dicho periodo, las personas interesadas podrán presentar 

alegaciones o sugerencias mediante el Registro Electrónico del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla.  

 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma 
EL SECRETARIO GENERAL 

P.D. 
LA JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Fdo: CARMEN MERCEDES LÓPEZ FALCÓN 
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PROPUESTA DE ESTRUCTURA DE COSTES Y FÓRMULAS DE 
REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

ENERGÉTICOS EN CENTROS DEPORTIVOS DEL IMD. 
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1. OBJETO. 

 

“El objeto del presente documento es describir y establecer la estructura de costes del CONTRATO DE 
SERVICIOS ENERGÉTICOS EN CENTROS DEPORTIVOS DEL IMD; así como definir las fórmulas de 
revisión de precios que aplicarán a dicho contrato, en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 55/2017, de 
3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española (en adelante RD 55/2017). 

 

2. FUNDAMENTACIÓN JURIDICA. 
 

El Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española aplica al presente contrato en virtud de lo establecido en su artículo 9: 

“Procederá la revisión periódica y predeterminada de dichos precios, transcurridos dos años desde la 
formalización del contrato y ejecutado al menos el 20 por ciento de su importe, cuando concurran 
acumulativamente las siguientes circunstancias: 

a) Que el período de recuperación de la inversión del contrato sea igual o superior a cinco años, 
justificado conforme al criterio establecido en el artículo 10. 

b) Que así esté previsto en los pliegos, que deberán detallar la fórmula de revisión aplicable”. 

Asimismo, el artículo 103.5 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, establece: 

“5. Salvo en los contratos de suministro de energía, cuando proceda, la revisión periódica y 
predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar en los términos establecidos 
en este capítulo, cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 por ciento de su importe y 
hubiese transcurrido un año desde su formalización. En consecuencia, el primer 20 por ciento ejecutado 
y el importe ejecutado en el primer año transcurrido desde la formalización quedarán excluidos de la 
revisión.” 

Así pues, no será necesario que se haya ejecutado el 20 % del importe del contrato y que hayan transcurridos 
dos años para la revisión de precios en los componentes del contrato que estén vinculados a la prestación de 
suministro de energía. 

El RD 55/2017 establece, para las revisiones de precios, la obligación de justificar su procedencia en el 
expediente de contratación, debiendo concretarse en los pliegos las fórmulas de revisión de precios aplicables, 
que se determinará en función de la naturaleza del contrato y de la estructura y evolución de los costes de la 
actividad que constituye su objeto. 

Estas fórmulas, que no serán modificables, se vincularán únicamente a los costes directos, indispensables y 
significativos para el cumplimiento del objeto del contrato y que no estén sometidos al control del contratista.  

No serán por tanto revisables los costes asociados a las amortizaciones de inversiones, los costes financieros, 
los gastos generales o de estructura, ni el beneficio industrial. 
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De igual forma, y en virtud de lo establecido en el citado decreto, el incremento repercutible de los costes de 
mano de obra no podrá ser superior al incremento experimentado por la retribución del personal al servicio 
del sector público, conforme a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

El RD 55/2017 establece, además, que “los regímenes de revisión se diseñarán de tal modo que, en ausencia de 
variación en los costes, no se produzca cambio alguno en el valor monetario sujeto a revisión. Asimismo, 
incrementos y disminuciones en los costes susceptibles de revisión darán lugar a revisiones al alza y a la baja, 
respectivamente.” 

2.1 Periodo de Recuperación de la Inversión 

El artículo 9 del RD 55/2017 establece que para incluir en un contrato la posibilidad de realizar una revisión de 
precios, esta debe de estar expresamente prevista en los pliegos, que deberán detallar las fórmulas de revisión 
aplicable.  

Por otra parte también es preceptivo para poder establecer una revisión de precios en un contrato que el 
período de recuperación de la inversión que se incluya en el mismo sea igual o superior a cinco años.  

Esta duración debe justificarse según el criterio establecido en el artículo 10 del citado RD, en el que se fija una 
fórmula matemática para calcular el periodo de recuperación de las inversiones, que determinará el plazo de 
duración del contrato. Según esta fórmula, el período de recuperación de la inversión del contrato será el 
mínimo valor de n para el que se cumple la siguiente desigualdad: 

 

Donde,  

t son los años medidos en números enteros.  

FCt es el flujo de caja esperado del año t, definido como la suma de lo siguiente: 

a) El flujo de caja procedente de las actividades de explotación, que es la diferencia entre los cobros y 
los pagos ocasionados por las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos del contrato, 
teniendo en cuenta tanto las contraprestaciones abonadas por los usuarios como por la 
Administración, así como por otras actividades que no puedan ser calificadas como de inversión y 
financiación.  

El flujo de caja procedente de las actividades de explotación comprenderá, entre otros, cobros y pagos 
derivados de cánones y tributos, excluyendo aquellos que graven el beneficio del contratista.  

b) El flujo de caja procedente de las actividades de inversión, que es la diferencia entre los cobros y los 
pagos que tienen su origen en la adquisición de activos no corrientes y otros activos equivalentes, tales 
como inmovilizados intangibles (entre ellos, derechos de uso de propiedad industrial o intelectual, 
concesiones administrativas o aplicaciones informáticas), materiales o inversiones inmobiliarias, así 
como los cobros procedentes de su enajenación.  
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Para el caso concreto de las inversiones previstas en el presente contrato, se ha analizado en detalle las 
características de los elementos patrimoniales, tales como su vida útil, usos alternativos, movilidad y 
divisibilidad y se concluye que dichas inversiones tienen un valor residual igual a cero al finalizar el 
contrato, ya que serán propiedad del IMD llegado ese momento y no se establecerá en el contrato 
ningún ingreso por una posible enajenación de las mismas para la empresa contratista.  

FCt no incluirá cobros y pagos derivados de actividades de financiación.  

La estimación de los flujos de caja se realizará sin considerar ninguna actualización de los valores 
monetarios que componen FCt.  

b es la tasa de descuento, cuyo valor será el rendimiento medio en el Mercado Secundario de la Deuda del 
Estado a diez años en los últimos seis meses incrementado en un diferencial de 200 puntos básicos. Se tomará 
como referencia para el cálculo de dicho rendimiento medio los últimos datos disponibles publicados por el 
Banco de España en el Boletín del Mercado de Deuda Pública. 

El instrumento de deuda y el diferencial que sirven de base al cálculo de la tasa de descuento podrán ser 
modificados por Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública, previo informe de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa del Estado, para adaptarlo a los plazos y condiciones de riesgo y rentabilidad 
observadas en los contratos del sector público. 

2.2 Datos del Contrato. 

a) Inversiones. Las inversiones principales incluidas en el contrato están incluidas en diferentes prestaciones. 
En concreto en las Prestaciones P1, P4 y P5. Fundamentalmente consisten en la sustitución de toda la 
iluminación convencional por sus equivalentes en tecnología LED y la renovación de las instalaciones 
eléctricas que presentan obsolescencia, así como la implantación de una plataforma de gestión energética 
de las instalaciones. 

En la siguiente tabla se detalla un cuadro resumen con las inversiones previstas en el contrato, clasificadas 
según las prestaciones de inversión a las que pertenecen. 

PRESTACION CONCEPTO INVERSIÓN 
P1 Nueva iluminación LED 767.175,15 € 
P4 Renovación instalaciones 479.041,07 € 
P5 Nueva iluminación LED 1.146.131,80 € 

Total de inversión 2.392.348,02 € 
 

b) Costes anuales de prestación del servicio. Se trata de los costes en los que es preciso incurrir para la 
correcta ejecución de las Prestaciones del contrato y que se desglosan en las siguientes partidas:  
 Costes de Energía  

 Costes de Personal.  

 Gastos de Explotación: que incluye los gastos en vehículos, combustibles, consumibles, primas de 
seguro, mantenimiento de maquinaria y herramientas, materiales y medios auxiliares y plataformas de 
monitorización y gestión de las prestaciones incluidas en el contrato.  

 Otros Costes Directos.  
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 Gastos Generales y Beneficio Industrial.  

En la siguiente tabla se detallan los costes previstos para la primera anualidad del contrato, excluyendo las 
actividades de inversión planificadas: 

 

PRESTACION CONCEPTO COSTE 

P1 
Suministro eléctrico 1.368.009,49 € 

Monitorización energía 50.049,13 € 
TOTAL P1 1.418.058,62 € 

P2 

Costes de Personal            74.250,00 €  
Costes y gastos de vehículos            11.880,00 €  

Costes de Mantenimiento de maquinaria               1.980,00 €  
Costes de Combustibles               2.970,00 €  

Gastos en primas de seguro               2.970,00 €  
Equipos eléctricos y lámparas                    990,00 €  

Otros Equipos               3.960,00 €  
TOTAL P2 99.000,00 € 

P3 

Costes de Personal  12.600,00 €  
Costes y gastos de vehículos  1.050,00 €  

Costes de Mantenimiento de maquinaria  630,00 €  
Costes de Combustibles  630,00 €  

Gastos en primas de seguro  630,00 €  
Equipos eléctricos y lámparas  5.250,00 €  

Otros Equipos  210,00 €  
TOTAL P3 21.000,00 € 

G.G. y B.I. 

Gastos G. y Ben. Industrial P1         117.190,53 €  
Gastos G. y Ben. Industrial P2            7.072,40 €  
Gastos G. y Ben. Industrial P3               1.500,21 €  
Gastos G. y Ben. Industrial P4               3.732,33 €  
Gastos G. y Ben. Industrial P5            8.929,80 €  

Total G. Gen. y Ben. Ind. 138.425,28 € 
TOTAL DE COSTES AÑO 1 1.676.483,90 € 

 

2.3 Tasa de Descuento. 

El cálculo de la tasa de descuento a aplicar se ha realizado en base a la información publicada por el Banco de 
España.  

En concreto en el último boletín publicado los datos son los siguientes: 
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El resultado del rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda del Estado a diez años en los últimos 
seis meses es del 3,20% que, incrementado 200 puntos básicos tal y como establece el RD 55/2017, supone una 
tasa de descuento de 5,20%.  

TIPO DE INTERES MERCADO SECUNDARIO DE DEUDA PUBLICA A 10 AÑOS 
Sep – 2025 Oct -2025 Nov – 2025 Dic – 2025 Ene – 2026 Feb – 2026 

3,23% 3,15% 3,17% 3,29% 3,25% 3,09% 
Promedio de los últimos 6 meses 3,20% 

Tasa de descuento a aplicar 5,20% 
 

El cálculo resultante del periodo de duración del contrato, aplicando la metodología del artículo 10.2 del RD 
55/2017 es de 12 años, tal como puede comprobarse en la tabla adjunta, ya que ese es el periodo necesario 
para obtener un flujo positivo aplicando las inversiones y gastos que se han definido en los apartados 
anteriores. 

Para la elaboración del cálculo realizado no se han considerado variaciones de costes ni ingresos anuales por 
actualizaciones de precios, ya que el artículo 10 establece que el cálculo debe hacerse “… sin considerar 
ninguna actualización de los valores monetarios que componen FCt…”. 
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2.4 Conclusiones. 

En el presente apartado se ha justificado la necesidad de aplicación al contrato de revisiones de precio en base a los siguientes 
elementos considerados: 

 En el periodo “ordinario” de cinco años no resulta posible que el adjudicatario recupere las inversiones realizadas para 
la prestación del servicio. 

 Con el cálculo realizado según la Ley 9/2017 y el RD 55/2017, se llega a la conclusión de que para poder recuperar las 
inversiones por parte del adjudicatario son precisos 12 años de duración del contrato. 

 El cálculo realizado se basa en precios de mercado para las prestaciones que forman parte del contrato, por lo que no se 
presupone que las propuestas que puedan presentar los licitadores puedan diferir de las aquí previstas. Se considera por 
tanto, que precisamente por haber empleado precios de mercado, las posibles variaciones de los licitadores no 
significarán modificaciones relevantes que puedan poner en riesgo la viabilidad y equilibrio del contrato. 

 

 

3. ESTRUCTURA DE COSTES DEL CONTRATO. 
   

Una vez definido en aplicación del Art. 10 del RD 55/2017 que la duración del contrato debe ser superior a 5 años para poder 
asegurar la recuperación de las inversiones, procede por tanto la revisión de precios. Para ello, en aplicación del Art. 9 del 
mencionado RD, el órgano de contratación deberá: 

a) Solicitar a cinco operadores económicos del sector la remisión de su estructura de costes. 
En base a esto, el IMD ha solicitado su estructura de costes a OCHO operadores del mercado de Servicios Energéticos, elegidos 
por su implantación en el sector y en el ámbito geográfico del contrato y por su relevancia en licitaciones similares.  En concreto 
los operadores que han contestado han sido: 

 ACCIONA ESCO, S.L. (B86821600) 
 ETRALUX, S.A. (A46066791) 
 FERROVIAL ENERGÍA, S.A.U. (A80241789) 
 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (A28002335) 
 SIEMSA INDUSTRIA, S.A. (A28544807) 

De las OCHO solicitudes realizadas, se han recibido un total de CINCO respuestas, las cuales, unidas al dimensionamiento 
técnico y económico del contrato realizado para establecer el precio de licitación, han permitido elaborar una propuesta de 
estructura de costes, con el objeto de poder someterla al preceptivo trámite de información pública y posteriormente (debido a 
que el precio previsto del contrato supera los CINCO millones de euros) remitirla al Comité Superior de Precios de Contratos del 
Estado y/o a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Andalucía para su Informe.   

 

b) Elaborar una propuesta de estructura de costes de la actividad.  
Los trabajos a realizar en el objeto del CONTRATO DE SERVICIOS ENERGÉTICOS EN CENTROS DEPORTIVOS 
DEL IMD se han dividido en las siguientes prestaciones: 

 Prestación P1- Gestión Energética, suministro eléctrico e inversiones.  
 Prestación P2- Mantenimiento preventivo. 
 Prestación P3- Garantía Total de las instalaciones objeto de renovación. 
 Prestación P4 - Obras de Mejora y Renovación de las Instalaciones. 
 Prestación P5 – Inversiones en ahorro energético y energías renovables. 
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Estas prestaciones se han desglosado en distintos componentes de costes, según la naturaleza de los mismos, de forma que la 
revisión de precios que se establezca tome como referencia la estructura de costes establecida, y la revisión opere en función 
del peso que los distintos elementos de coste tienen en el importe total del contrato. 

En consecuencia, los elementos y ponderación que forman parte de la estructura de costes, y de la consiguiente fórmula de 
revisión, han sido determinados en función de los requerimientos del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 2/2015. 

Además, se ha tenido en cuenta, que conforme a lo dispuesto en el Art. 7.3 del R.D. 55/2017, las amortizaciones y costes 
financieros no son revisables, por lo que dichos componentes de costes han sido excluidos de las consultas realizadas.  

Teniendo en cuenta las respuestas de todos los operadores y el estudio técnico–económico propio del IMD para la 
determinación del presupuesto base de licitación, se ha diseñado una estructura en la cual se incorporan aquellos costes más 
representativos e indispensables de cada prestación, a partir de datos siempre comparables y desagregados en la mayor medida 
posible, según lo establecido en el RD 55/2017: 

PRESTACION COMPONENTE DE COSTE % ESTRUC. DE COSTE 

P1 
Inversión (Amortizaciones y Costes financieros) 4,32% 
Suministro energético 70,61% 
Monitorización de energía 2,58% 

P2 y P3 

Costes de Personal 4,48% 
Costes y gastos de vehículos 0,67% 
Costes de Matto de maquinaria 0,13% 
Costes de Combustibles 0,19% 
Gastos en primas de seguro 0,19% 
Equipos eléctricos y lámparas 0,32% 
Otros Equipos 0,22% 

P4 Inversión (Amortizaciones y Costes financieros) 6,45% 
P5 Inversión (Amortizaciones y Costes financieros) 2,70% 

GG y BI Gastos Generales y Beneficio Industrial 7,14% 
 

Se han marcado en rojo aquellos componentes de coste que en aplicación del Art. 7 del R.D. 57/2017 no son objeto de revisión 
de precio, bien por su propia naturaleza (Amortizaciones, Costes financieros, Gastos Generales y Beneficio Industrial) o bien 
porque no pueden considerarse costes significativos, al representar menos de un 1% del precio del contrato. 

De este modo se proponen como costes revisables por su carácter indispensable para la realización del servicio y por poder 
sufrir desviaciones significativas, los siguientes: 

 

 

PRESTACION COMPONENTE DE COSTE Revisable 

P1 
Inversión (Amortizaciones y Costes financieros) No 
Suministro energético Si 
Monitorización de energía Si 

P2 y P3 

Costes de Personal Si 
Costes y gastos de vehículos No 
Costes de Matto de maquinaria No 
Costes de Combustibles No 
Gastos en primas de seguro No 
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Equipos eléctricos y lámparas No 
Otros Equipos No 

P4 Inversión (Amortizaciones y Costes financieros) No 
P5 Inversión (Amortizaciones y Costes financieros) No 

GG y BI Gastos Generales y Beneficio Industrial No 
 

Hay que tener en cuenta que el componente de coste de la Prestación P1 “Monitorización Energética” está compuesto 
fundamentalmente de la mano de obra especializada para el análisis de los consumos energéticos y vigilancia de desviaciones, 
por lo que su naturaleza es fundamentalmente la misma que la del componente “Costes de Personal” de las prestaciones P2 y 
P3. 

 

4. ANALISIS DE LOS COSTES REVISABLES 
 

En el presente apartado se hace una análisis de los costes que se han definido como revisables con el objeto de tener unos 
antecedentes que permitan justificar adecuadamente la elección de las distintas fórmulas de revisión que se han propuesto para 
los distintos componentes de coste. 

4.1 Evolución del Coste de la Energía Eléctrica 

El precio de la energía viene determinado por la evolución de la demanda energética, el precio de las materias primas y/o 
tecnologías de generación y de los costes regulados e impuestos que, de forma normativa, se aplican sobre el mercado 
energético.  

La evolución del precio de la energía en España en los últimos años ha mostrado una gran volatilidad, con precios finales (en 
promedio anual) que han oscilado entre los 40,39 €/MWh en 2020 y los 204,33 €/MWh en 2022, lo que supone una diferencia 
de más de un 500%. En 2025, el precio final de la energía se ha situado en 83,33 €/MWh, lo que supone que ha duplicado los 
precios de 2020, aunque suponen un descenso considerable desde los máximos de 2022. 
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Como puede comprobarse de los datos que se recogen, la variabilidad de los costes vinculados al precio de la energía es 
elevada, lo que hace necesario considerar la revisión de precios vinculados a estos costes, con el fin de garantizar el equilibrio 
del contrato. 

El indicador publicado por OMIE (Operador del Mercado Eléctrico) denominado “Precio final de la demanda nacional” 
representa para cada periodo temporal elegido la media de los precios marginales horarios del mercado intradiario (en el 
periodo elegido). 

4.2 Evolución de los costes de mano de obra. 

El coste de personal es, junto con el coste de la energía, el componente más relevante de la estructura de costes para este 
contrato, tal y como se ha podido comprobar anteriormente. 

Incorpora el coste total de un trabajador, tanto sus retribuciones (salario base, antigüedad, diferentes pluses, complementos, 
etc.), como todas aquellas cotizaciones a la Seguridad Social por los conceptos de contingencias comunes, contingencias 
profesionales, desempleo, formación, mecanismo de equidad intergeneracional (MEI) y fondo de garantía salarial (FOGASA). 

La evolución de los costes salariales puede seguirse a través de varias fuentes estadísticas, de las que destacamos las 
publicaciones del Instituto Nacional de Estadística (INE) y el Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

El Índice de Coste Laboral Armonizado (ICLA) que publica el Instituto Nacional de Estadística, es una operación estadística 
continua de periodicidad trimestral cuyo objetivo es proporcionar una medida común y comparable del coste laboral por hora 
trabajada para toda la Unión Europea, que permita un seguimiento de la evolución de dicho coste laboral. Se proporcionan 
índices con base 2020 del coste laboral total, sueldos y salarios y otros costes netos de subvenciones recibidas por la utilización 
de factor trabajo (incluye las cotizaciones sociales a cargo de los empleadores y las percepciones no salariales). 

En el siguiente gráfico puede observarse la variación durante los últimos años del coste laboral total por hora efectiva de trabajo 
para las secciones de suministro eléctrico y de otros servicios de la CNAE-09. 
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Puede comprobarse de estos gráficos que los costes de la mano de obra presentan una variación que es frecuente 
(fundamentalmente al alza) y que debido a esto, dicha variación debe ser trasladada a la fórmula de revisión a emplear, si bien, 
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como determina el RD 55/2017, dicho traslado tendrá como límite máximo el incremento experimentado por la retribución del 
personal al servicio del sector público, conforme a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 

5. IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICES Y FORMULAS EMPLEADOS PARA LA REVISIÓN DE 
PRECIOS. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 55/2017, la fórmula de revisión de precios, periódica y 
predeterminada deberá utilizar, para cada uno de los componentes de costes, un precio individual o un índice específico de 
precios. Estos índices serán tan desagregados como sea posible, para así reflejar de manera precisa la evolución del 
componente de coste susceptible de revisión que tenga asociado. Los índices deben estar disponibles al público y no ser 
modificables unilateralmente por el operador económico cuya contraprestación es objeto de revisión. 

5.1 Revisión de los Costes de la energía Eléctrica.  

El componente de coste “Suministro de Energía” de la prestación P1 se revisará, al alza o a la baja, una vez comience cada 
anualidad de la prestación, y dicha revisión se aplicará al precio correspondiente de dicha anualidad que comienza. Dada la 
importancia que este componente tiene en la viabilidad económica del contrato, el mismo se recogerá de forma expresa e 
independiente en las proposiciones económicas de los licitadores, de forma que la cantidad ofertada por el adjudicatario será el 
valor inicial  que servirá de base para la revisión de la primera anualidad.  

La fórmula de revisión de precios toma la siguiente forma: 

 

Donde: 

 PSen = Importe del componente “Suministro de Energía” de la prestación P1 del contrato en el año n de revisión. 
 PSe n-1 = Importe del componente “Suministro de Energía” de la prestación P1 del año n-1 anterior a la revisión. Para la 

primera revisión del contrato, será el valor de la oferta del licitador.  
 = Coeficiente de actualización de precios vinculados con el suministro de energía. 

El coeficiente  viene determinado por la siguiente formula: 

 

Los coeficientes de estructura tarifaria ,  son respectivamente: 

 : Peso de los peajes y cargos eléctricos en el coste del suministro eléctrico vinculados a la potencia contratada. 
 : Peso de los peajes y cargos eléctricos en el coste del suministro eléctrico vinculados al consumo de energía. 
 : Peso del coste de la componente del mercado de la electricidad en el coste del suministro eléctrico. 
 : Peso del coste del Impuesto Eléctrico en el coste del suministro eléctrico. 

Al finalizar cada anualidad del contrato, con el objeto de preparar la revisión de costes, el IMD y la adjudicataria calcularán estos 
coeficientes en función de los costes reales de la electricidad producidos en el año anterior. De esta forma se definirá una 
estructura tarifaria dinámica y que permita trasladar al contrato las variaciones del coste de la energía de la forma más fidedigna 
posible.  

Las fórmulas de cálculo de los coeficientes de estructura tarifaria serán: 

Coeficiente  Coeficiente  

  

Coeficiente  Coeficiente  
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El coeficiente  corresponde a la variación de los costes de peajes y cargos de los suministros eléctricos vinculados al 
término de potencia. Los peajes y cargos son costes regulados incluidos en la factura de la luz para financiar el sistema eléctrico 
español. Los peajes pagan el uso y mantenimiento de redes de transporte y distribución (los establece la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, CNMC), mientras que los cargos cubren costes extra como renovables, cogeneración y el déficit 
de tarifa (los establece el Gobierno). Estos conceptos se revisan por la CNMC y el Gobierno periódicamente y se definen en una 
Orden TED emitida por el Ministerio competente (actualmente el MITECO). 

Se calculará el coeficiente con la fórmula: 

 

  : es el coste de peajes vinculados al término de potencia de la anualidad anterior a la revisión  
  : es el coste de peajes vinculados al término de potencia de la anualidad dos años anterior 

antes a la revisión. Para la revisión del año 1 (cuando haya trascurrido un año de contrato) este valor será el coste de los 
Peajes pagados por el IMD en el año anterior a la fecha de formalización del contrato. En el caso de que la formalización 
del contrato se produjese en un plazo superior a tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, el 
coste de este término corresponderá al del año anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. 

El coeficiente  corresponde a la variación de los costes de peajes y cargos de los suministros eléctricos vinculados al 
consumo de energía. Los peajes y cargos son costes regulados incluidos en la factura de la luz para financiar el sistema eléctrico 
español. Los peajes pagan el uso y mantenimiento de redes de transporte y distribución (los establece la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia, CNMC), mientras que los cargos cubren costes extra como renovables, cogeneración y el déficit 
de tarifa (los establece el Gobierno). Estos conceptos se revisan por la CNMC y el Gobierno periódicamente y se definen en una 
Orden TED emitida por el Ministerio competente (actualmente el MITECO). 

Se calculará el coeficiente con la fórmula: 

 

  : es el coste de peajes vinculados al término de energía de la anualidad anterior a la revisión.  
  : es el coste de peajes vinculados al término de energía de la anualidad dos años anterior 

antes a la revisión. Para la revisión del año 1 (cuando haya trascurrido un año de contrato) este valor será el coste de los 
Peajes pagados por el IMD en el año anterior a la fecha de formalización del contrato. En el caso de que la formalización 
del contrato se produjese en un plazo superior a tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, el 
coste de este término corresponderá al del año anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. 

El coeficiente  corresponde a la variación de los costes de mercado de la electricidad, incluyendo pagos por capacidad, 
pérdidas del sistema, pagos al operador del Mercado y pagos al operador del Sistema, así como otros que puedan surgir durante 
la vigencia del contrato y que no estén incluidos en los términos  Para definirlo se propone emplear el índice “Precio Final 
Medio de la Demanda Nacional”. El precio final medio de la demanda nacional es el coste promedio ponderado por MWh que 
pagan los consumidores en el mercado eléctrico español, incluyendo el mercado diario e intradiario, restricciones y servicios de 
ajuste. Es calculado y publicado por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC), basado en datos de 
la Operadora del Mercado Ibérico de Energía (OMIE).  

Se calculará el coeficiente con la fórmula: 
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 : Valor medio del año anterior a la revisión n del índice “Precio Final Medio Anual de la Demanda Nacional” 
publicado por el Operador del Mercado eléctrico OMIE. 

 : Valor medio del año correspondiente a la anualidad dos años anterior a la revisión n del índice “Precio 
Final Medio Anual de la Demanda Nacional” publicado por el Operador del Mercado eléctrico OMIE. Si la formalización 
del contrato se produce en un plazo superior a tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, el 
coste de este término corresponderá al del año anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. 

El coeficiente  corresponde a la variación del Impuesto Eléctrico. El impuesto eléctrico (o Impuesto Especial sobre la 
Electricidad - IEE) es un tributo indirecto que grava el consumo de energía, aplicado por el Gobierno (Ministerio de Industria y 
Hacienda) y gestionado por la Agencia Tributaria. Se aplica a la suma de la potencia contratada y la energía consumida. El tipo 
impositivo puede sufrir fluctuaciones en función de circunstancias específicas como crisis energéticas y el Gobierno puede hacer 
modificaciones del tipo general mediante Reales Decretos-Leyes. 

Se calculará el coeficiente   con la fórmula: 

 

 : Valor del impuesto eléctrico del año anterior a la revisión n. En caso de que el valor haya sufrido variaciones en 
la anualidad, se calculará un valor ponderado, en función de los costes netos a los que se haya aplicado el impuesto. 

 : Valor del impuesto eléctrico de la anualidad dos años anterior a la revisión n. En caso de que el valor haya 
sufrido variaciones en la anualidad, se calculará un valor ponderado, en función de los costes netos a los que se haya 
aplicado el impuesto. Para la revisión del año 1 (cuando haya trascurrido un año de contrato) este valor será la tasa de 
Impuesto Eléctrico pagados por el IMD en el año anterior a la fecha de formalización del contrato (ponderado si 
existiese fluctuación). Si la formalización del contrato se produce en un plazo superior a tres meses desde la finalización 
del plazo de presentación de ofertas, el cálculo de este término se realizara con la información de consumos 
correspondiente al del año anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. 
 
 

5.2 Revisión de Costes de Mano de Obra (Monitorización de Energía y Costes de Personal). 

En el presente contrato, los componentes de coste relacionados con la mano de obra son el componente Monitorización de 
Energía de la Prestación P1 y el componente Costes de Personal de la Prestación P2 y P3. Estos componentes, tal como 
establece el Art. 8 del RD 55/2017, no serán revisables hasta haber transcurrido dos años desde la formalización del contrato y 
haberse ejecutado al menos el 20% de su importe y se revisaran respecto a su valor inicial establecido a continuación. La 
fórmula de revisión de precios de dichos componentes tiene la siguiente forma.  

Para el Componente de Monitorización de Energía: 

 

Donde: 

 PMen = Importe del componente “Monitorización de Energía” de la prestación P1 del contrato en el año n de revisión. 
 PMe n-1 = Importe del componente “Monitorización de Energía” de la prestación P1 en la anualidad anterior a la 

revisión. Para la revisión inicial al finalizar la segunda anualidad del contrato, será el resultado de aplicar el coeficiente 
definido de la estructura de costes de este componente, es decir un 2,5%, al valor de la oferta realizada por el 
adjudicatario.  

 Mt = variación salarial anual media pactada, a nivel estatal, expresada en tanto por uno, publicada por el Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social en la anualidad anterior a la revisión. Se empleará el valor publicado como 
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provisional o definitivo en el momento de la revisión. No obstante, este incremento repercutible de los costes de mano 
de obra no podrá ser superior al incremento experimentado por la retribución del personal al servicio del sector 
público, conforme a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Para la primera revisión se considerará la evolución 
del índice desde la fecha de formalización del contrato. Si la formalización del contrato se produce en un plazo superior 
a tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, el cálculo de este término se realizara con la 
información de consumos correspondiente al del año anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
ofertas. 
  

Y para el Componente de Costes de Personal: 

 

Donde: 

 PCpers n = Importe del componente “Costes de personal” de la prestación P2 y P3 del contrato en el año n de revisión. 
 PCpers n-1 = Importe del componente “Costes de personal” de la prestación P2 y P3 en la anualidad anterior a la 

revisión. Será el resultados de aplicar el coeficiente definido de la estructura de costes de este componente, es decir un 
4,3%, al valor de la oferta realizada por el adjudicatario.  

 Mt = variación salarial anual media pactada, a nivel estatal, expresada en tanto por uno, publicada por el Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social en la anualidad anterior a la revisión. Se empleará el valor publicado como 
provisional o definitivo en el momento de la revisión. No obstante, este incremento repercutible de los costes de mano 
de obra no podrá ser superior al incremento experimentado por la retribución del personal al servicio del sector 
público, conforme a las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. Para la primera revisión se considerará la evolución 
del índice desde la fecha de formalización del contrato. Si la formalización del contrato se produce en un plazo superior 
a tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas, el cálculo de este término se realizara con la 
información de consumos correspondiente al del año anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
ofertas.” 
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GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 
 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 

el día 16 de abril de 2026 en el expediente 15/2026 G.P. instruido con modificación 
presupuestaria para suplementar crédito a las aplicaciones 10000-33600-62200 y 
10000-15100-62200, por un importe total de 5.546.381,42 euros, a financiar mediante 
baja de crédito de recursos afectados al PMS, por idéntica cuantía, y consiguiente 
modificación del Anexo de Inversiones de los presupuestos de la GUMA de 2007 y 
2009, con la finalidad de atender en el presente ejercicio diversas actuaciones que se 
consideran prioritarias, comprendidas en el Plan de Inversiones y Enajenaciones del 
Patrimonio Municipal del Suelo 2024-2027, confome al siguiente detalle:  

 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO  

ESTADO DE GASTOS 
 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

 
10000-33600-62200 

 

 
            Edificios y Otras Construcciones  
                  (Patrimonio Histórico) 

 
4.474.687,75  

 

10000-15100-62200 
 

 
Edificios y Otras Construcciones  

 

 1.071.693,67 

                TOTAL   

 
  5.546.381,42 

  

 
BAJA DE CRÉDITOS 

ESTADO DE GASTOS 
 

 
Proyecto 

 

 
Aplicación 

 
Importe/Euros 

 
2009 2 PMS 1 1 

 
            10000 15100 6810009 

 
 4.474.687,75  

 

 
2007 3 PMS 1 1 

 

 
            10000 15100 6810008 

 
 1.071.693,67 

 
TOTAL 

  
  5.546.381,42 

 

 
 

Queda expuesto al público, por el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, el 
expediente 15/2026 G.P., tramitado en la Sección de Gestión Presupuestaria, Servicio 
de Contratación y Gestión Presupuestaria de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, durante el cual podrá ser examinado por los interesados y presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen pertinentes en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla o en el de la propia Gerencia de Urbanismo y Medio 

Código Seguro De Verificación EvNEnawxcGJa4omIlA5fYQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Moreno Montero Firmado 12/05/2026 08:36:19

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EvNEnawxcGJa4omIlA5fYQ==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
18

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

21
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
09

10
29

N
º 

91
 -

 ju
ev

es
 1

4 
de

 m
ay

o 
de

 2
02

6

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/EvNEnawxcGJa4omIlA5fYQ==


 

 

Ambiente. En caso de no formularse reclamación alguna, la referida modificación de 
créditos se entenderá aprobada definitivamente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.   
   

 

 

 

 
 

           Sevilla, a la fecha indicada al pie de este escrito 
El SECRETARIO DE LA GERENCIA DE  

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
 

        Fdo.: Antonio Díaz Arroyo. 
P.D.F. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN  
Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 
         Fdo.: José Moreno Montero. 

(Por resolución nº1636 de 25 de marzo de 2025) 
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GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 
 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 
Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 

el día 16 de abril de 2026 en el expediente 17/2026 G.P. instruido con modificación 
presupuestaria para asignar un suplemento de crédito por un importe total de 
2.209.046,39 euros, a la aplicación de inversiones 10000-15100-62200, a financiar 
mediante baja de crédito de la aplicación 10000-15100-68100, por idéntica cuantía, y 
consiguiente modificación  del Anexo de Inversiones de los presupuestos de la GUMA 
de 2009, con la finalidad de atender, mediante reconocimiento extrajudicial las deudas, 
obras de conservación y rehabilitación del Sector Occidental de la Fábrica de Artillería, 
para la instalación y puesta en uso del Centro Magallanes (Expte. 36/20 Contr.), 
confome al siguiente detalle:  

 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO  

ESTADO DE GASTOS 
 

APLICACIÓN DESCRIPCION IMPORTE/€ 

 
10000-15100-62200 

Proyecto 2026 2 SUPL6 1 1 
 

 
            Edificios y Otras Construcciones  
 

2.209.046,39   
 

                TOTAL   

 
2.209.046,39   

 

 
 

BAJA DE CRÉDITOS 

ESTADO DE GASTOS 
 
 

 
Proyecto 

 

 
Aplicación 

 
Importe/Euros 

 
2009 2 PMS 1 1 

 
           2025 10000 15100 6810009 

 
2.209.046,39   

 

 
TOTAL 

  
2.209.046,39   

 

 
 

Queda expuesto al público, por el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, el 
expediente 17/2026 G.P., tramitado en la Sección de Gestión Presupuestaria, Servicio 
de Contratación y Gestión Presupuestaria de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, durante el cual podrá ser examinado por los interesados y presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen pertinentes en el Registro General del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla o en el de la propia Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente. En caso de no formularse reclamación alguna, la referida modificación de 
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créditos se entenderá aprobada definitivamente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

 

 

 
 

           Sevilla, a la fecha indicada al pie de este escrito 
El SECRETARIO DE LA GERENCIA DE  

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
 

        Fdo.: Antonio Díaz Arroyo. 
P.D.F. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN  
Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 
         Fdo.: José Moreno Montero. 

(Por resolución nº1636 de 25 de marzo de 2025) 
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Anuncio de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Sevilla, 
por el que se transcribe la Resolución de 8 de mayo de 2026, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Sevilla de convocatoria de levantamiento de 
actas previas a la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa que se tramita con motivo del proyecto “AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y 
EDAR DE CANTILLANA (SEVILLA)”, CLAVE A5.341.2007/2111.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de la Dirección General de Infraestructuras del Agua de fecha 22 de abril de 
2024,  se  aprueba  técnicamente  el  proyecto  de  “AGRUPACIÓN  DE  VERTIDOS  Y  EDAR  DE  CANTILLANA 
(SEVILLA)”,CLAVE  A5.341.2007/2111, y  se  autoriza  asimismo  la  realización  de  cualquier  trámite  de 
información pública en relación con el citado proyecto.

Segundo. El anuncio para sometimiento a información pública del proyecto referido fue publicado en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (en adelante BOJA) n.º 97, de fecha 21 de mayo de 2024, en el  
Boletín Oficial  de la Provincia de Sevilla (en adelante BOP) n.º 95,  de fecha 17 de mayo de 2024,  en el 
Periódico “ABC” de fecha 29 de mayo de 2024,  así  como en el  tablón de edictos del  Ayuntamiento de 
Cantillana, desde 15 de mayo de 2024 al 26 de junio de 2024. Igualmente, el Proyecto fue publicado en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, desde el 20 de mayo de 2024 al 1 de julio de de 2024 así  
como en el tablón de anuncios de esta Delegación Territorial desde el 15 de mayo de 2024 hasta el 26 de  
junio de 2024.

Tercero.  Con  fecha  26  de  marzo  de  2025, se  dicta  Resolución  de  la  Dirección  General  de 
Infraestructuras del Agua por la que se aprueba el expediente de información pública y definitivamente el 
proyecto de “AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE CANTILLANA (SEVILLA)”,CLAVE A5.341.2007/2111, con 
un presupuesto base de licitación de diez millones cuatrocientos seis  mil  doscientos cuarenta y cuatro 
euros con quince céntimos (10.406.244,15€)  y  un plazo de ejecución de dieciocho (18) meses.  En dicha 
resolución se ordena a la Delegación Territorial en Sevilla que remita al centro directivo competente el  
Certificado de Disponibilidad de los Terrenos.

Cuarto. Por Resolución de 11 de marzo de 2026, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural en Sevilla,  y de conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley de  
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 (LEF, en adelante), se convocó el día 20 de abril de 2026,  
el  levantamiento  de  actas  previas  a  la  urgente  ocupación  de  los  bienes  y  derechos  afectados  por  el  
expediente de expropiación forzosa que se tramita con motivo del proyecto  citado,  en las dependencias 
facilitadas  por  el  Ayuntamiento  de  Cantillana,  en  el  horario  que  figura  en  el  Anexo  de  la  mencionada  
Resolución.

Quinto. El texto íntegro de la Resolución se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(BOJA) n.º 51 de fecha 16 de marzo de 2026 (páginas 3526/1 a 3526/5), así como en el Boletín Oficial de la 
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Provincia de Sevilla (BOP) n.º 53 de fecha 18 de marzo de 2026 (páginas 36 a 40). Asimismo, se expuso en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla) y en la Oficina Comarcal Agraria Vega de Sevilla 
(ubicada en Cantillana). Igualmente, se publicó anuncio de convocatoria de dicho acto en el periódico ABC  
de Sevilla de fecha 20 de marzo de 2026.

Sexto.  Con fecha 17 de marzo de 2026, fueron remitidas notificaciones individuales, a través del  
operador postal designado al efecto, a los titulares de las fincas afectadas por el proyecto que se tramita.  
Sin embargo, por un fallo generalizado en los sistemas de distribución postal, ajeno a esta Administración,  
ciertas notificaciones no fueron entregadas en los domicilios de los titulares convocados, con la antelación 
mínima de 8 días marcada por la ley.

Séptimo.  Dado  que  la  falta  de  notificación  fehaciente  a  los  interesados  antes  de  la  fecha  de 
comparecencia, fijada para el día 20 de abril de 2026, determinó que, el acto de levantamiento de actas 
previas no pudiera celebrarse con todas las garantías procedimentales exigidas por la LEF, resulta necesario 
convocar una nueva sesión que garantice el  efectivo conocimiento de todos los titulares afectados y el  
pleno ejercicio de sus derechos en el procedimiento expropiatorio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 29 de la Ley 9/2010, de 30 de 
julio, de Aguas para Andalucía, se declaran de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía las obras  
hidráulicas destinadas al cumplimiento del objetivo de la calidad de las aguas de Andalucía, entre las que se  
incluyen  las  obras  del  proyecto  “AGRUPACIÓN  DE  VERTIDOS  Y  EDAR  DE  CANTILLANA  (SEVILLA)”,CLAVE 
A5.341.2007/2111.

Segundo. Asimismo, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 29 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de  
Aguas para Andalucía:

“La aprobación por la consejería competente en materia de agua de los proyectos de infraestructuras 
hidráulicas de interés de la  Comunidad Autónoma supondrá,  implícitamente,  la  declaración de utilidad 
pública e interés social de las obras, así como la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos  
afectados,  a  efectos  de  expropiación  forzosa,  ocupación  temporal  e  imposición  o  modificación  de  
servidumbres, y se extenderán a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo definitivo de las obras  
y en las modificaciones de proyectos y obras complementarias o accesorias no segregables de la principal”.

Se considera,  por  tanto,  de aplicación el  procedimiento expropiatorio de urgente ocupación que 
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 (en adelante LEF) y los  
artículos 56 y siguientes del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de  
Expropiación Forzosa (en adelante REF).

Tercero. De conformidad con el artículo único de la Orden de 14 de octubre de 2024 (BOJA nº 203 de 
17 de octubre de 2024), por la que se modifica la Orden de 21 de noviembre de 2022, por la que se delegan y 
atribuyen competencias en órganos directivos de la  Consejería  de Agricultura,  Pesca,  Agua y  Desarrollo 
Rural,  corresponde  a  las  personas  titulares  de  los  órganos  directivos  periféricos  de  la  Consejería  de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural:
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c) En materia de expropiación forzosa, acordar la necesidad de ocupar los bienes y adquirir los 
derechos indispensables para el fin de la expropiación, así como  la tramitación y resolución de los 
procedimientos en todas sus fases, sin perjuicio de la coordinación de los mismos por los órganos 
directivos centrales en sus respectivos ámbitos sectoriales.

Cuarto.  De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  52.2  de  la  LEF,  la  presente  Resolución  será  
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla  
(BOP), así como en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia. Igualmente, se expondrá en el  
tablón de edictos del ayuntamiento de Cantillana (Sevilla) y en la Oficina Comarcal Agraria Vega de Sevilla. 
Asimismo, se dará traslado del emplazamiento a cada uno de los interesados en el procedimiento mediante 
citación individual.

Quinto. Conforme establece el  apartado 2 del artículo 56 del REF, los interesados que figuran en el 
Anexo  y todas aquellas personas cuyos derechos o intereses consideren afectados, hasta el momento en 
que se proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la ocupación, podrán formular alegaciones 
por escrito a la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Sevilla, con sede en 
Avenida de Grecia n.º 17, Sevilla, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan producido al 
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación. Durante el período señalado estarán a disposición  
de los interesados los planos parcelarios de la expropiación y la relación de los bienes y derechos afectados  
en las dependencias citadas.

Sexto. Al  acto  convocado  deberán  asistir  los  interesados  personalmente  o  por  medio  de 
representante,  acreditando  la  representación  mediante  cualquier  medio  válido  en  Derecho  que  deje 
constancia fidedigna (poder notarial, documento público, etc.). exhibiendo los documentos acreditativos 
tanto  de  su  identidad  (DNI/NIF)  como  la  documentación  acreditativa  de  la  titularidad  (nota  simple 
informativa  del  Registro  de  la  Propiedad  actualizada,  escritura  pública  de  adquisición,  o  certificación 
catastral actualizada, justificante del abono del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles del último año o 
cualquier otro documento que consideren pertinente para acreditar su titularidad).  Los comparecientes 
podrán hacerse acompañar, a su costa, de peritos o notario. 

Séptimo.  En el acto del levantamiento de actas previas y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
24 de la  LEF,  se  podrá acordar  la  adquisición por  mutuo acuerdo de los  bienes  y  derechos afectados,  
suscribiéndose, en tal caso, la correspondiente acta cuyo justiprecio se entenderá como partida alzada por  
todos los conceptos conforme a lo establecido en el artículo 26 del REF. 

En caso de que no se suscriba la mencionada acta de adquisición por mutuo acuerdo, se iniciará el 
procedimiento  para  el  abono  o  consignación  de  los  depósitos  previos  e  indemnizaciones  por  rápida  
ocupación en la Caja General de Depósitos de la Junta de Andalucía en Sevilla, a cuenta del justiprecio final, 
y una vez efectuado el mismo se procederá a la inmediata ocupación, de acuerdo con lo dispuesto en el  
apartado 6 del artículo 52 de la LEF.

A la vista de los antecedentes expuestos y de la documentación que figura en el expediente,  esta 
Delegación Territorial, en ejercicio de las competencias atribuidas en la Orden de 14 de octubre de 2024, por 
la que se modifica de la Orden de 21 de noviembre de 2022, por la que se delegan y atribuyen competencias  
en órganos directivos de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, 
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RESUELVE

Primero. Convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la relación 
incluida en el Anexo de esta resolución, para que comparezcan en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Cantillana, calle Nuestro Padre Jesús s/n,  41320 Cantillana (Sevilla),  en el  día y horas que figuran en la  
misma, al objeto de proceder al levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por 
las obras mencionadas.

Segundo. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), en el  
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla (BOP), y en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia.  
Asimismo, se expondrá en el  tablón de edictos del  Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla)  y  en la Oficina  
Comarcal Agraria de la Vega de Sevilla en Cantillana. 

Tercero. Continuar con la tramitación del expediente de expropiación forzosa por el procedimiento 
de urgencia, para la obtención de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras correspondientes al   
proyecto de “AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE CANTILLANA (SEVILLA)”,CLAVE A5.341.2007/2111, según 
el Anexo de esta resolución, en el que se incluyen la relación de interesados, bienes y derechos afectados 
por la expropiación, siendo beneficiario final de la expropiación el  Ayuntamiento de Cantillana.

Notifíquese la presente Resolución a las personas interesadas en legal forma, con indicación de que  
contra  la  misma,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  cabe  interponer,  potestativamente,  recurso  de  
reposición ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en el plazo  
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto, de  
conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  la  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley  
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 8 de mayo de 2026.- El Consejero de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, P.D. (Orden de 14 de 
octubre de 2024, BOJA n.º 203 de 17 de octubre de 2024), la titular de la Delegación Territorial en Sevilla.  
Fdo.: María Isabel Solis Benjumea.
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Anexo a la Resolución por la que se convoca levantamiento de actas previas a la urgente ocupación de los  
bienes  y  derechos  afectados  por  el  expediente  de  expropiación forzosa  que  se  tramita  con  motivo  del  
proyecto de “AGRUPACIÓN DE VERTIDOS Y EDAR DE CANTILLANA (SEVILLA)”, CLAVE A5.341.2007/2111.

TÉRMINO MUNICIPAL DE CANTILLANA

Salón de Pleno del Ayuntamiento de Cantillana-calle Ntro. Padre Jesús s/n-41320 Cantillana (Sevilla)

Nº FINCA POLÍGONO PARCELA Referencia Catastral TITULAR NIF/CIF

SUPERFICIE OBJETO DE AFECCIÓN (m²) COMPARECENCIA

DOMINIO DIA HORA

6 21 182 41023A021001820000FG DURAN NARANJO FRANCISCO ****0229* LABOR REGADIO 24,00 773,42 1.041,62 16/06/26 9:00

7 21 189 41023A021001890000FO

MACIAS CAMACHO CARMEN ****1047*

LABOR REGADIO 48,78 997,17 1.450,99 16/06/26 9:30VIROLA ZAMORA JOSE ANTONIO ****5698*

 VIROLA ZAMORA ROSARIO DEL CARMEN ****9625*

11 20 27 41023A020000270000FI PEREZ PUEYO ANTONIO (HEREDEROS DE) ****9797* LABOR REGADIO 285,59 43,21 132,09 16/06/26 10:00

12 20 28 41023A020000280000FJ PEREZ PUEYO JESUS ****0918* LABOR REGADIO 2.576,58 1.700,60 2.671,36 16/06/26 10:30

22 10 67 41023A010000670000FJ SERRA ARIAS CARLOS ****5512* LABOR REGADIO 4,00 54,67 113,77 16/06/26 14:00

24 10 22 41023A010000220000FL SERRA ARIAS CARLOS ****5512* LABOR SECANO 186,70 1.956,74 1.531,80 16/06/26 14:00

26 10 20 41023A010000200000FQ ORTIZ GARCIA RAQUEL ****4651* LABOR SECANO 0,00 332,87 0,00 16/06/26 11:00

28 10 26 41023A010000260000FO LOPEZ FERNANDEZ JOSE (HEREDEROS DE) ****0821* LABOR REGADIO 0,00 74,05 37,38 16/06/26 11:30

30 10 28 41023A010000280000FR ****5042* LABOR SECANO 0,00 274,46 137,23 16/06/26 12:00

31 10 79 41023A010000790000FY IRISO PEREZ BALDOMERO ****6958* LABOR SECANO 0,00 32,79 16,52 16/06/26 12:30

34 9 69 41023A009000690000FL

SERRA ARIAS MARIA AMPARO ****1187*

LABOR SECANO 0,00 123,82 61,58 16/06/26 14:00

SERRA ARIAS IGNACIO ****4052*

SERRA ARIAS JOSE EDUARDO ****5505*

SERRA ARIAS CARLOS ****5512*

SERRA ARIAS RICARDO ****1786*

SERRA ARIAS MARIA DEL ROSARIO ****7545*

SERRA ARIAS ANA   ****2496*

36 9 127 41023A009001270000FY BULLON VILLALON JOAQUINA ****1661* 102,35 51,16 20/04/26 16/06/26 13:00

39 10 16 41023A010000160000FG

SERRA ARIAS MARIA AMPARO ****1187*

   PASTOS 16,00 275,55 533,95 16/06/26 14:00

SERRA ARIAS IGNACIO ****4052*

SERRA ARIAS JOSE EDUARDO ****5505*

SERRA ARIAS CARLOS ****5512*

SERRA ARIAS RICARDO ****1786*

SERRA ARIAS MARIA DEL ROSARIO ****7545*

SERRA ARIAS ANA   ****2496*

40 10 15 41023A010000150000FY PUEYO ESPINOSA ROQUE ****0501* LABOR SECANO 8,00 208,28 755,33 16/06/26 13:30

CLASIFICACIÓN SUELO / 
CULTIVO SERVIDUMBRE 

DE PASO
OCUPACIÓN 
TEMPORAL

DE YRISO PEREZ RICARDA MARIA DE LA 
ASUNCION

OLIVOS SUPERINTENSIVO
SECANO
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO
SOCIAL  Y  DE  INDUSTRIA,  ENERGÍA  Y  MINAS  EN  SEVILLA,  POR  LA  QUE  SE  CONCEDE  A  FAVOR  DE  LA
MERCANTIL  FREGENAL  SOLAR,  S.L.,  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  Y  AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALMACENAMIENTO
DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON BATERÍA ELECTROQUÍMICA DENOMINADA “FREGENAL ALCALÁ I”, CON UNA
POTENCIA INSTALADA DE 5 MW, Y UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA (SEVILLA) Y A EFECTOS
DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA SIMPLIFICADA.

Nuestra referencia: SVE/JCB
Expediente: 293.523
R.E.G.: 6.197

Visto el escrito de solicitud formulado por FREGENAL SOLAR S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con  fecha  de  27  de  Noviembre  de  2023,  la  sociedad  mercantil  FREGENAL  SOLAR  S.L.
(B05456918), solicita Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción, para la
implantación  de  la  instalación  de  Almacenamiento  de  energía  eléctrica  mediante  Batería  Electroquímica
denominada “FREGENAL ALCALÁ I”  de 5  MW de potencia instalada,  y ubicada en el  término municipal  de
SEVILLA (Sevilla), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que
obra en  el  expediente  de referencia,  acreditando  capacidad legal,  técnica y  económico -financiera  para la
realización del proyecto.

SEGUNDO.- De  acuerdo  con  los  trámites  reglamentarios establecidos  en el  Título  VII  del  Real  Decreto
1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de  energía  eléctrica  (en
adelante, R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a información pública, insertándose anuncios en:

    • BOP de la provincia de Sevilla número Nº 195 - jueves 09 de octubre de 2025

Sin que se produjeran alegaciones durante el periodo de exposición pública.

Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado por plazo de treinta días de
la solicitud y documentos técnicos, y de síntesis del Estudio de Impacto Ambiental, según lo dispuesto en el
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada simplificada, se
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del
Anexo I de la Ley 2/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en adelante, Decreto
356/2010), a una serie de Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés
general que a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse
afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos presten su conformidad u oposición, y en su
caso, establezcan el condicionado técnico procedente:

• Ayuntamiento de Sevilla

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Diálogo Social
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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• Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  la  Consejería  de  Turismo,  Cultura  y  Deporte.  Servicio  Bienes
Culturales

• Ministerio para la transición Ecológica y Reto Demográfico (MITECO)
• Diputación provincial de Sevilla
• Delegación de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucia.

Carreteras
• Consejería de Industria, Energía y Minas. Minas.
• Delegación Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Secretaría General
• Telefónica
• Jazztel
• Vodafone
• Enagás
• Nedgia
• Red Eléctrica de España
• E-distribución Redes Digitales, S.L.U
• UFD Distribución Electricidad, S.A.
• ADIF
• EMASESA
• Consorcio de bomberos de Sevilla. Diputación Provincial de Sevilla

Desde el punto el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia de que existe conformidad entre los
organismos afectados y la peticionaria acorde con la documentación aportada, así mismo también se manifiesta
conformidad con las alegaciones e informes presentados por los citados organismos afectados en los plazos
reglamentarios durante el  procedimiento de tramitación,  según obra en el  expediente de referencia.  A  los
efectos ambientales, las determinaciones y condiciones establecidas en el informe vinculante descrito en el
apartado cuarto de estos antecedentes de hecho se incorporarán a la presente autorización.

TERCERO.- Con fecha de 28 de junio de 2023, la compañía e-distribución Redes Digitales S.L. emite un
informe de las condiciones de acceso y conexión en el tramo de M.T. ubicado en nueva arqueta para plaza de
empalme  de  la  línea  subterránea  de  M.T.  AIRT_S_ELV,  perteneciente  a  la  SET  S_ELVIRA  concediendo  una
potencia máxima de evacuación de 3 MW para la instalación eléctrica de referencia, aceptado por el solicitante.

CUARTO.- Con fecha de 17 de abril de 2026, la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul en Sevilla, en aplicación de los dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, emite informe
favorable  de  carácter  vinculante  de  Autorización  Ambiental  Unificada  Simplificada  (EXPEDIENTE
AAUS/SE/049/2025/N), en el cual se determina a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el
proyecto, fijando las condiciones en las que debe realizarse, en orden a la protección del medio ambiente y de
los recursos naturales. Su texto íntegro se encuentra a disposición de los administrados en la página web de la
Consejería competente en materia de Medio Ambiente.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la tiene otorgada esta Delegación en
virtud de las siguientes disposiciones:

• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
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• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Política
Industrial y Energía.

• Decreto 300/2022, de 30 de agosto. por el que se regula la organización territorial provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía

• Decreto-ley  26/2021,  de  14  de  diciembre,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación
administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.

• Resolución  de  11  de  marzo  de  2022,  de  la  Dirección  General  de  Energía,  por  la  que  se  delegan
determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia
de energía.

•
SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:

• Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el procedimiento:

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética

de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía y fomento de las

energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en

otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica.

• Real Decreto 413/2014,  de 6 de junio,  por el  que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de
transporte y distribución de Instrucción 1/2016 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
sobre la tramitación y resolución de los procedimientos de autorización de las Instalaciones de Energía
Eléctrica competencia de la Comunidad Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental.

• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
• Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece

el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a
los  instrumentos  de  prevención  y  control  ambiental,  de  las  actividades  potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se
modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental.

• Instrucción Conjunta 1/2022 de la Secretaría General de Energía de la Consejería de Política Industrial y
Energía y de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático de la Consejería de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sobre tramitación coordinada de los procedimientos
de  autorizaciones  administrativas  de  las  instalaciones  de  energía  eléctrica,  competencia  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que se encuentren sometidas a Autorización Ambiental Unificada.

CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII  del Real  Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el
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Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir
de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el
que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación
económica en Andalucía; y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

QUINTO.- El artículo 57 de la Ley 39/2015, indica que: "El órgano administrativo que inicie o tramite un
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de
parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá
recurso alguno."

En virtud de lo cual se acuerda acumular los procedimientos administrativos para la concesión de autorización
administrativa previa y autorización administrativa de construcción para la instalación de eléctrica de referencia.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder a favor de la sociedad mercantil FREGENAL SOLAR S.L. (B05456918), Autorización
Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para la implantación de la instalación de
Almacenamiento de energía eléctrica mediante Batería Electroquímica denominada “FREGENAL ALCALÁ I” de 5
MW  de  potencia  instalada,  y  ubicada  en  el  término  municipal  de  SEVILLA  (Sevilla),  cuyas  características
principales son las siguientes:

Peticionario: FREGENAL SOLAR S.L. (B05456918)
Domicilio: C/ Irlanda 13, oficinas 4 y 5, 41500, Alcalá de Guadaira Sevilla
Denominación de la Instalación: FREGENAL ALCALÁ I
Términos municipales afectados: SEVILLA
Emplazamiento planta de generación: 9918102TG3491N, PARCELA P1 DEL PLAN ESPECIAL DEL CENTRO DE
TRANSPORTES DE MERCANCIAS DE SEVILLA
Finalidad de la Instalación: Almacenamiento de energía eléctrica con batería electroquímica.

Características técnicas principales de la instalación de almacenamiento de energía eléctrica:

Potencia Instalada: 5 MW
Capacidad de Almacenamiento: 20 MWh
Tensión de evacuación: 15 kV
Punto de conexión: En el tramo de M.T. ubicado LSMT. AIRT_S_ELV

perteneciente a la SET S_ELVIRA.
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 30): X= 239.677; Y= 4.141.563
Proyecto técnico: PROY.  EJECUCIÓN  ADMINISTRATIVO  DE  INSTALACIÓN  DE  ALMACENAMIENTO  CON
BATERÍA ELECTROQUÍMICA "FREGENAL ALCALÁ I" y Declaración Responsable de fecha 16 de abril de 2025.
Técnico titulado competente: Ingeniero  Industrial,  PABLO  RAFAEL  GOMEZ  FALCON,  colegiado  n.º
2487 del COIIA OCCIDENTAL.

Las características principales de la infraestructura de evacuación son:

Tensión nominal 15 kV
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Tensión más elevada de diseño  24 kV
Tipo de instalación  BAJO TUBO
Conductor RH5Z1 12/20KV 1X240 K Al
N.º circuitos 2
Origen Centro se Seccionamiento, planta almacenamiento
Final Punto de Acceso y Conexión red distribución
Longitud 275 m
CENTRO DE SECCIONAMIENTO
Tensión nominal 15 kV
Emplazamiento Coordenadas UTM (Huso 30): X: 239.649 Y: 4.141.560
Tipo Centro de Seccionamiento, prefabricado de hormigón, de superficie y 

maniobra interior
Aislante Ester natural
Equipo de Media TensiónCeldas Modulares de aislamiento y corte en gas

Proyecto técnico: PROY. EJECUCIÓN ADMINISTRATIVO DE LÍNEA EVACUACIÓN 15 KV DC Y CENTRO DE
SECCIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN “FREGENAL ALCALÁ I” y Declaración Responsable de fecha 16 de abril de
2025.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, PABLO RAFAEL GOMEZ FALCON, colegiado n.º 2487 del
COIIA OCCIDENTAL

SEGUNDO.- Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014,
debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes de
proceder a la puesta en servicio de la instalación:

• Esta autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
relativas a la ordenación del territorio, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten
aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de la  obra.  En particular  debe  entenderse  sin perjuicio  de la  necesidad  de  satisfacer la
legislación  urbanística,  no  debiendo  considerarse  intrínseco  al  presente  documento  los  distintos
permisos,  licencias  o  autorizaciones municipales  que  en este ámbito sean exigibles  por su propia
normativa.

• Esta autorización solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribuidas a esta Delegación.
Así mismo, podrá quedar sin efecto en el  caso de que las autorizaciones o derechos (de acceso y
conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen o bien queden igualmente sin efecto.

• El período de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, y su correspondiente puesta
en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por
el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

• El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta de puesta en servicio, hecho este
imprescindible para que la instalación pueda entrar en funcionamiento.

• Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos técnicos vigentes
que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación. En particular, el Real
Decreto 842/2002,  de 2  de agosto,  por  el  que  se aprueba el  Reglamento electrotécnico para baja
tensión,  Real  Decreto  223/2008,  de  15  de  febrero,  por  el  que  se  aprueban  el  Reglamento  sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones
técnicas  complementarias  ITC-LAT  01  a  09,  Real  Decreto  337/2014,  de  9  de  mayo,  por  el  que  se
aprueban  el  Reglamento  sobre  condiciones  técnicas  y  garantías  de  seguridad  en  instalaciones
eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 y la Orden de
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26  de  marzo  de  2007,  por  la  que  se  aprueban  las  especificaciones  técnicas  de  las  instalaciones
fotovoltaicas andaluzas, modificada por Resolución de 26 de marzo de 2018, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se modifica la Instrucción Técnica Componentes (ITC-FV-04) de la
Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones técnicas de las instalaciones
fotovoltaicas andaluzas.

• La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución en cualquier momento en que observe
el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo el
oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se derive, según las disposiciones legales vigentes.

• El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados
que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio público o de interés
general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en materias medio ambiental,
urbanística  y  de  ordenación  del  territorio,  pudiendo  conllevar  una  modificación  de  la  presente
resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización de explotación.

• Respecto de las modificaciones de instalaciones de generación que no cumplan todos los supuestos art
115.2 del  Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, no podrán iniciar las obras preparatorias de
acondicionamiento del emplazamiento de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 de dicho Real
Decreto 1955/2000, en ninguna de las partes de la instalación, es decir ni en el parque de producción ni
en las infraestructuras de evacuación incluidas la conexión con la red de transporte o de distribución.

•

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el ámbito de la Autorización
Administrativa Previa y de Construcción, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la recepción
de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso
contencioso administrativo ante el órgano judicial que corresponda.

EL SECRETARIO GENERAL DE ENERGÍA
P.D.  EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO SOCIAL

Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
Resolución de 11 de marzo de 2022 (BOJA núm. 52, de 17 de marzo de 2022)
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO
SOCIAL  Y  DE  INDUSTRIA,  ENERGÍA  Y  MINAS  EN  SEVILLA,  POR  LA  QUE  SE  CONCEDE  A  FAVOR  DE  LA
MERCANTIL  TELEIRO SOLAR,  S.L.,  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA  Y  AUTORIZACIÓN
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ALMACENAMIENTO
DE  ENERGÍA  ELÉCTRICA  CON  BATERÍA  ELECTROQUÍMICA  DENOMINADA  “TELEIRO  ALCALÁ”,  CON  UNA
POTENCIA INSTALADA DE 5 MW, Y UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA (SEVILLA) Y A EFECTOS
DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA SIMPLIFICADA.

Nuestra referencia: SVE/JCB
Expediente: 293.504
R.E.G.: 6.188

Visto el escrito de solicitud formulado por TELEIRO SOLAR S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con  fecha  de  24  de  Noviembre  de  2023,  la  sociedad  mercantil  TELEIRO  SOLAR  S.L.
(B05456983), solicita Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción, para
la implantación de la instalación de Almacenamiento de energía eléctrica mediante Batería Electroquímica
denominada  “TELEIRO  ALCALÁ”  de  5  MW  de  potencia  instalada,  y  ubicada  en  el  término  municipal  de
SEVILLA (Sevilla), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y
que obra en el expediente de referencia, acreditando capacidad legal, técnica y económico -financiera para
la realización del proyecto.

SEGUNDO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización de  instalaciones  de energía  eléctrica (en
adelante, R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a información pública, insertándose anuncios en:

• BOP de la provincia de Sevilla número Nº 197 - martes 14 de octubre de 2025

Sin que se produjeran alegaciones durante el periodo de exposición pública.

Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado por plazo de treinta días de
la solicitud y documentos técnicos, y de síntesis del Estudio de Impacto Ambiental, según lo dispuesto en el
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada simplificada, se
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del
Anexo I de la Ley 2/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en adelante, Decreto
356/2010), a una serie de Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés
general que a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse
afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos presten su conformidad u oposición, y en su
caso, establezcan el condicionado técnico procedente:

• Ayuntamiento de Sevilla

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Diálogo Social
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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• Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  la  Consejería  de  Turismo,  Cultura  y  Deporte.  Servicio  Bienes
Culturales

• Ministerio para la transición Ecológica y Reto Demográfico (MITECO)
• Diputación provincial de Sevilla
• Delegación de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucia.

Carreteras
• Consejería de Industria, Energía y Minas. Minas.
• Delegación Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. Secretaría General
• Telefónica
• Jazztel
• Vodafone
• Enagás
• Nedgia
• Red Eléctrica de España
• E-distribución Redes Digitales, S.L.U
• UFD Distribución Electricidad, S.A.
• ADIF
• EMASESA
• Consorcio de bomberos de Sevilla. Diputación Provincial de Sevilla

Desde el punto el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia de que existe conformidad entre los
organismos afectados y la peticionaria acorde con la documentación aportada, así mismo también se manifiesta
conformidad con las alegaciones e informes presentados por los citados organismos afectados en los plazos
reglamentarios durante el  procedimiento de tramitación,  según obra en el  expediente de referencia.  A  los
efectos ambientales, las determinaciones y condiciones establecidas en el informe vinculante descrito en el
apartado cuarto de estos antecedentes de hecho se incorporarán a la presente autorización.

TERCERO.- Con fecha de 28 de febrero de 2025, la compañía e-distribución Redes Digitales S.L. emite un
informe actualizado de las condiciones de acceso y conexión en el tramo de M.T. ubicado en arqueta A2 a instalar
de la línea subterránea de M.T.  JMZ_ARAGON, perteneciente a  la  SET S_ELVIRA concediendo una potencia
máxima de evacuación de 4 MW para la instalación eléctrica de referencia, aceptado por el solicitante.

CUARTO.- Con fecha de 17 de abril de 2026, la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul en Sevilla, en aplicación de los dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, emite informe
favorable  de  carácter  vinculante  de  Autorización  Ambiental  Unificada  Simplificada  (EXPEDIENTE
AAUS/SE/049/2078/N), en el cual se determina a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el
proyecto, fijando las condiciones en las que debe realizarse, en orden a la protección del medio ambiente y de
los recursos naturales. Su texto íntegro se encuentra a disposición de los administrados en la página web de la
Consejería competente en materia de Medio Ambiente.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la tiene otorgada esta Delegación en
virtud de las siguientes disposiciones:

• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Política
Industrial y Energía.

• Decreto 300/2022, de 30 de agosto. por el que se regula la organización territorial provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía

• Decreto-ley  26/2021,  de  14  de  diciembre,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación
administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.

• Resolución  de  11  de  marzo  de  2022,  de  la  Dirección  General  de  Energía,  por  la  que  se  delegan
determinadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en materia
de energía.

•
SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:

• Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el procedimiento:

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética

de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía y fomento de las

energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en

otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica.

• Real  Decreto 413/2014,  de 6  de junio,  por el  que se regula la  actividad de producción de energía
eléctrica a partir Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de
transporte y distribución de Instrucción 1/2016 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
sobre la tramitación y resolución de los procedimientos de autorización de las Instalaciones de Energía
Eléctrica competencia de la Comunidad Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental.

• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
• Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece

el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a
los  instrumentos  de  prevención  y  control  ambiental,  de  las  actividades  potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se
modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad
Ambiental.

• Instrucción Conjunta 1/2022 de la Secretaría General de Energía de la Consejería de Política Industrial y
Energía y de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático de la Consejería de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sobre tramitación coordinada de los procedimientos
de  autorizaciones  administrativas  de  las  instalaciones  de  energía  eléctrica,  competencia  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que se encuentren sometidas a Autorización Ambiental Unificada.

CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el  Título VII  del  Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el
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Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir
de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el
que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación
económica en Andalucía; y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

QUINTO.- El artículo 57 de la Ley 39/2015, indica que: "El órgano administrativo que inicie o tramite un
procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de
parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá
recurso alguno."

En virtud de lo cual se acuerda acumular los procedimientos administrativos para la concesión de autorización
administrativa previa y autorización administrativa de construcción para la instalación de eléctrica de referencia.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder  a  favor  de  la  sociedad  mercantil  TELEIRO  SOLAR S.L.  (B05456983),  Autorización
Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para la implantación de la instalación de
Almacenamiento de energía eléctrica mediante Batería Electroquímica denominada “TELEIRO ALCALÁ” de 5 MW
de potencia instalada, y ubicada en el término municipal de SEVILLA (Sevilla), cuyas características principales
son las siguientes:

Peticionario: TELEIRO SOLAR S.L. (B05456983)
Domicilio: C/ Irlanda 13, oficinas 4 y 5, 41500, Alcalá de Guadaira Sevilla
Denominación de la Instalación: TELEIRO ALCALÁ
Términos municipales afectados: SEVILLA
Emplazamiento planta de generación: 9918102TG3491N, PARCELA P1 DEL PLAN ESPECIAL DEL CENTRO DE

TRANSPORTES DE MERCANCIAS DE SEVILLA
Finalidad de la Instalación: Almacenamiento de energía eléctrica con batería electroquímica.

Características técnicas principales de la instalación de almacenamiento de energía eléctrica:

Potencia Instalada: 5 MW
Capacidad de Almacenamiento: 20 MWh
Tensión de evacuación: 15 kV
Punto de conexión: En el tramo de M.T. ubicado LSMT. JMZ_ARAGON

perteneciente a la SET S_ELVIRA.
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 30): X= 239.677; Y= 4.141.563
Proyecto técnico: PROY.  EJECUCIÓN  ADMINISTRATIVO  DE  INSTALACIÓN  DE  ALMACENAMIENTO  CON
BATERÍA ELECTROQUÍMICA "TELEIRO ALCALÁ" y Declaración Responsable de fecha 15 de abril de 2025.
Técnico titulado competente: Ingeniero  Industrial,  PABLO  RAFAEL  GOMEZ  FALCON,  colegiado  n.º
2487 del COIIA OCCIDENTAL.

Las características principales de la infraestructura de evacuación son:

Tensión nominal 15 kV
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Tensión más elevada de diseño  24 kV
Tipo de instalación  BAJO TUBO
Conductor RH5Z1 12/20KV 1X240 K Al
N.º circuitos 2
Origen Centro se Seccionamiento, planta almacenamiento
Final Punto de Acceso y Conexión red distribución
Longitud 40 m
CENTRO DE SECCIONAMIENTO
Tensión nominal 15 kV
Emplazamiento Coordenadas UTM (Huso 30): X: 239.649 Y: 4.141.560
Tipo Centro de Seccionamiento, prefabricado de hormigón, de superficie y 

maniobra interior
Aislante Ester natural
Equipo de Media TensiónCeldas Modulares de aislamiento y corte en gas

Proyecto técnico: PROY. EJECUCIÓN ADMINISTRATIVO DE LÍNEA EVACUACIÓN 15 KV DC Y CENTRO DE
SECCIONAMIENTO DE LA INSTALACIÓN “TELEIRO ALCALÁ” y Declaración Responsable de fecha 15 de abril de
2025.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, PABLO RAFAEL GOMEZ FALCON, colegiado n.º 2487 del
COIIA OCCIDENTAL

SEGUNDO.- Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014,
debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes de
proceder a la puesta en servicio de la instalación:

• Esta autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
relativas a la ordenación del territorio, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que resulten
aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios para la
ejecución de  la  obra.  En particular  debe entenderse sin perjuicio  de  la  necesidad de satisfacer  la
legislación  urbanística,  no  debiendo  considerarse  intrínseco  al  presente  documento  los  distintos
permisos,  licencias  o  autorizaciones  municipales  que en este ámbito sean exigibles  por  su propia
normativa.

• Esta autorización solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribuidas a esta Delegación.
Así  mismo, podrá quedar sin efecto en el caso de que las autorizaciones o derechos (de acceso y
conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen o bien queden igualmente sin efecto.

• El período de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, y su correspondiente puesta
en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por
el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica.

• El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta de puesta en servicio, hecho este
imprescindible para que la instalación pueda entrar en funcionamiento.

• Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos técnicos vigentes
que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación. En particular, el Real
Decreto  842/2002,  de  2  de  agosto,  por el  que se aprueba el  Reglamento  electrotécnico para baja
tensión,  Real  Decreto  223/2008,  de  15  de  febrero,  por  el  que  se  aprueban  el  Reglamento  sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones
técnicas  complementarias  ITC-LAT  01  a  09,  Real  Decreto  337/2014,  de  9  de  mayo,  por  el  que  se
aprueban  el  Reglamento  sobre  condiciones  técnicas  y  garantías  de  seguridad  en  instalaciones
eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 y la Orden de
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26  de  marzo  de  2007,  por  la  que  se  aprueban  las  especificaciones  técnicas  de  las  instalaciones
fotovoltaicas andaluzas, modificada por Resolución de 26 de marzo de 2018, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se modifica la Instrucción Técnica Componentes (ITC-FV-04) de la
Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones técnicas de las instalaciones
fotovoltaicas andaluzas.

• La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución en cualquier momento en que observe
el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Administración, previo el
oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se derive, según las disposiciones legales vigentes.

• El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados
que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio público o de interés
general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en materias medio ambiental,
urbanística  y  de  ordenación  del  territorio,  pudiendo  conllevar  una  modificación  de  la  presente
resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización de explotación.

• Respecto de las modificaciones de instalaciones de generación que no cumplan todos los supuestos art
115.2 del Real  Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, no podrán iniciar las obras preparatorias de
acondicionamiento del emplazamiento de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 de dicho Real
Decreto 1955/2000, en ninguna de las partes de la instalación, es decir ni en el parque de producción ni
en las infraestructuras de evacuación incluidas la conexión con la red de transporte o de distribución.

•

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el ámbito de la Autorización
Administrativa Previa y de Construcción, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la recepción
de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  recurso
contencioso administrativo ante el órgano judicial que corresponda.

EL SECRETARIO GENERAL DE ENERGÍA
P.D.  EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO SOCIAL

Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
Resolución de 11 de marzo de 2022 (BOJA núm. 52, de 17 de marzo de 2022)

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 17/04/2026
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COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL 

BAJO GUADALQUIVIR 
  ---- 

  C/ PEDRO SALINAS, 5 

  EDIFICIO PORVENIR 

  41013 – SEVILLA 

______________________________________________________________________ 

           G-41038043   administracion@crbajoguadalquivir.com    Tlf.-954230015     

 

COMUNIDAD DE REGANTES DEL BAJO GUADALQUIVIR 
 
 Se convoca a todos los señores comuneros a Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar el próximo día 11 de junio de 2026, a las 11,30 horas, en primera 
convocatoria, en el Salón de Actos de la Caja Rural del Sur, sito en la calle Murillo, nº 
2 (Sevilla), haciendo constar que caso de no concurrir mayoría, se celebrará una hora 
más tarde, en segunda, en el mismo lugar, en la que serán válidos los acuerdos que 
se tomen, cualquiera que sea el número de asistentes. 
 
 Dicha Junta se ocupará del siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 

 

Primero.- Lectura y aprobación si procede, del Acta anterior. 

Segundo.- Lectura y aprobación de la Memoria del ejercicio 2025 que presenta la 
Junta de Gobierno. 

Tercero.- Lectura y aprobación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2025, que 
presenta igualmente la Junta de Gobierno. 

Cuarto.- Sobre el mejor aprovechamiento de las aguas de riego en la Campaña de 
2026. 

Quinto.- Cesiones de derechos. Acuerdos a tomar. 

Sexto.- Inscripción de la concesión. Dada cuenta y acuerdos a tomar. 

Séptimo.- Proyectos de mejora y modernización de las infraestructuras de la 
Comunidad de Regantes. Acuerdos a tomar. 

Octavo.-  Actualización de censo. 

Noveno.-  Otros asuntos de interés corporativo. 

Décimo.-  Ruegos y preguntas. 
 
        Sevilla, 11 de mayo de 2026  
 
   EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD. 

    
       Fdo: Juan Mora-Figueroa Gayán.    

P
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